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^ V E R I - E N C I A I M P O R T A N T E 

n m e <üa tam 
r e c i b a n g ^ e n t e que los s eño re s Alca ides y Secretarios 
e i e ^Plar e 6

 1

B ? V E T Í N - depondrán que se deje un 
n el sit io de costumbre, donde p e r m a n e c e r á 

^ - ^ ^ ^ ^ s t a d r e c i b o del siguiente. 

go, 60 Y T A L L E R E S : Calle del Doctor Cas-
A 3 76 3o T I * M a d r i d - 9 . T e l é i s . : A d m i n i s t r a c i ó n , 

°ficixt - a i J e r e s * 2 7 3 38 36. Apar tado 937. — H o r a s 
y r t l e dia d i 0 0 1 1 0 y m e d í a d e l a m a ñ a n a a d o s ^̂ _̂Ĵ |a tarde. Para el p ú b l i c o : de nueve a dos. 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I O N 

Trimestre, 525 pesetas; semestre, 1.050, y un a ñ o , 2.100 

Suscripciones y ren ta de ejemplares, en la A d m i n i s t r a c i ó n 

del B O L E T Í N O F I C I A L , calle del Doctor Castelo, 6 0 , Madrid-9. 

Fuera de esta Capi ta l , directamente por medio de carta a la 

A d m i n i s t r a c i ó n , con inc lus ión del importe por giro postal, 

• Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

A J E R I O D E H A C I E N D A 

i ü « i o D ¿ K R E T O 1762/1977, de 10 de 
lientos H , d i s t r í b « c i ó n de los rendi-
e , e r c ¡ c i o »* t a s a s o b r e i u e 8 ° P a r a e l 

. Él a r t f

 e c o n ó m i c o de 1977. 

^ s / m n 0 t e r c e r o d e l Rea l Decreto-ley 
e i0ticin " o v , e c i e n t o s setenta y siete, 
i s p e c t o s

 d e f e b r e r o ' regulador de 
es d e i P . e n a l e s , administrativos y 
creó U

S , u e § 0 s de suerte, envite o 
l nd 0 i n

 a t a s a sobre los mismos, 
3 acci0 n

 r e n d i m i e n t o s de la citada 
f l ¿ € i n t e g r a ! f . d e a s i s t e n c i a , recupera-
c o n ^sení: ° n s o c i a I d e m i n u s v á l i d o s 
altó ^Peciai n a l e s y d e l o s subnormales, 
nrJ s <-e d : i í a t e n c i ó n a los niveles m á s 
S ^ a d , * n c i a : P r evenc ión de la sub-
v e n .J tratám- U C a c i 0 n especial, preven
i r ) , y asi.Tj0 1 1.1 0 d e * a delincuencia ju-

j j • S l s t e n c i a social de la "tercera 

C i n t a v § U n d o de l Real D e c r e t ó 
l a 9 y siej 5 U a t r 0 r n i l novecientos se
ta*- P aniciJl ' . ° ; e dos de junio, establece 
r e i w e n t o s del e n f a v o r d e l o s A y u n " 

¿ Ü m i e n t a !i V e m t ¡ c i n c o por ciento del 

^ > P a r l d Í C í a tesa 

tos

 D e cre to f ' a r t í c u l o cuarto de l 
br e r

S e tenta y

 y d i e c i s é i s / m i l novecien-
a Pr° ' a u t o r i 2

S l e t e ' d e veint ic inco de fe-
loiJ > P u e s ta r u f 1 G ° t > i e r n o para dictar, 
<le ] a s Heces . n i s t r o d e H a c i e n d a , las 
C rett^i t a sa c r 3 r ! f S p a r a l a a d m i n i s t r a c i ó n 

b <H e y

 r e a d a en el propio Rea l De-

^Ihí^ C O n e s t a a u t o r i z a c i ó n , se 
«1 p J a d e U n ^ r e s e n t e Real Decreto, que 

e s e i t e eje ™ a n e r a transitoria, para 
N i ° C r i t e r i r C l C Í o e c ° n ó m i c o , l a s nor-
Sin e n t 0 s ¡ ° s 1 d e d i s t r ' b u c i ó n de los 
% \ * finaliH 1? t a s a ' e n función de las 
^ ln m i Srna S 3 l 3 S 1 u e € s t a a f e c " 
<o ° s Presun e n V i r t u d de su incidencia 
y def r a mi] p

n

U e s t ° s Generales del Esta
te ) a t i d 0 a

 n o v e c i e n t o s setenta y siete, 
Ni ! í n t e « iD]e i ° U n a f u t u r a r egu lac ión 
S r £ l e n t o s H a ^ c o r p o r a c i ó n de los 
S \ P e s con i t a s a y de las acciones 
N í t 0 s del P m i s m o s , en l o s Pre
sta 8 ° r a p a r 1 . - S t a d o ^ e deban entrar 

, y °eho d e niil novecientos se-

;Q1s e- 1 e r ) d a ' P f opuesta del Min i s t ro 
y di 1 0 de M ; • P r e v i a de l ibe rac ión del 
V ? de í u n

n i S t r o s en su r e u n i ó n del 
siete 1 0 d e m ^ l novecientos se-

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

Anunc ios , l ínea o fraccJóm, « o v e n t a pesetas. 

Las líneas so miden por el total del espacio que ocupe ef anuncie 

Los anunciantes vienen obligados al pago del impuesto del Ifrnfer* 

P R 1 C I O D E L E J E M P L A R : 7 P E S E T A S 

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca perma
necen abiertos al público desde las diez a las trece horas, trujó
los días laborables, en Miguel Angel, 25, segunda planta. 

s N o ! i s p o n g o : 

s o b r ^ r o - - - L o s rendimientos 
N J*^ 1*. e ^ ¡ K l 0 s j u e § o s d e suerte, en-
S c i 1 Rea l r l e c i d a e n el a r t í cu lo ter-
!° <V e . nto s ' decreto-ley d iec isé is m i l 
^ W ^ r o < n t a y siete, de veint ic in-
\ a , e c i e n t ó , d l s t r i b u i r á , para el a ñ o 

, 0s s i g i ; Í £ f e t e n t a y s i e t e . c o n suje-
, § U l en te s criterios: 

a) E l veinticinco por ciento en favor 
de los Ayuntamientos , en los t é r m i n o s 
previstos en el a r t í c u l o segundo del Real 
Decreto-ley treinta y cuatro/mil nove
cientos setenta y siete, de dos de junio. 

b) C o n cargo al setenta y cinco por 
ciento restante, se f inanc ia rán las s i 
guientes acciones. 

P r imera .—Una r e c a u d a c i ó n de hasta 
m i l trescientos millones de pesetas, se 
des t i na rá a financiar la puesta en p r á c 
tica del Plan Nacional de P r e v e n c i ó n de 
la Subnormal idad, aprobado por el Real 
Patronato de E d u c a c i ó n Especial en fe
cha dieciocho de mayo de m i l novecien
tos setenta y siete, as í como a las ac t iv i 
dades de asistencia, r e c u p e r a c i ó n , integra
ción social y educac ión especial de los 
subnormales. Esta r e c a u d a c i ó n f igurará 
en el Presupuesto General del Estado, en 
la Sección octava, Fondos Nacionales; 
Servicio cero dos, Fondo Nacional de 
Asistencia Social , para la ges t ión por par
te de los agentes e c o n ó m i c o s correspon
dientes, de conformidad con los acuerdos 
y las directrices que proponga el Real 
Patronato de E d u c a c i ó n Especial . 

Segunda.—Una r e c a u d a c i ó n de hasta 
doscientos millones de pesetas para a ten- ' 
der a las acciones de asistencia, recupe
rac ión e in tegrac ión de los m i n u s v á l i d o s 
físicos y sensoriales. Esta r ecaudac ión f i 
gura rá en el Presupuesto General del Es
tado, en la Sección octava, Fondos N a 
cionales; Servicio cero dos, Fondo Nac io 
nal de Asistencia Social ; para la ges t ión , 
a t r avés de la Di recc ión General de A s i s 
tencia y Servicios Sociales, por parte de 
los agentes económicos que se determi
nen por el Patronato de dicho Fondo. 

Tercera.—Para p revenc ión y tratamien
to de la delincuencia juvenil , se destina
r á n hasta m i l quinientos millones de pe
setas. E l agente e c o n ó m i c o , a t ravés del 
cual se ges t ionarán los gastos correspon
dientes a esta acc ión , será la O b r a de 
P r o t e c c i ó n de Menores, dependiente del 
Min i s t e r io de Justicia, f igurándose a tal 
efecto la d o t a c i ó n presupuestaria nece
saria en la Sección trece, Servicio cero 
uno, de los Presupuestos Generales del 
Estado para mi l novecientos setenta y 
siete. 

Cua r t a .—El exceso resultante, una vez 
cubiertas las atenciones seña l adas en los 
tres apartados anteriores, se des t i na rá a 
financiar las atenciones de asistencia so
cial a la "tercera edad", encomendadas al 
Fondo Nacional de Asistencia Social por 
el a r t í c u l o s ép t imo de la Ley cuarenta y 
c inco ' m i l novecientos sesenta, de vein
tiuno de julio, de Fondos Nacionales, i n 
c r e m e n t á n d o s e , a tal efecto, en la cuan
t ía que proceda, el c r é d i t o figurado en la 
Sección octava, Servicio cero dos, de los 
Presupuestos Generales del Estado para i 
m i l novecientos setenta y siete. 

A r t í c u l o segundo.—Por el Min i s t e r io ? 
de Hacienda se a d o p t a r á n las resolucio-

| nes y medidas que en el presente ejerci-
I c ió sean procedentes en orden al cum-
' pl imiento de lo dispuesto en la disposi

ción anterior. 
Dado en M a d r i d , a diez de junio de 

m i l novecientos setenta y siete. 

J U A N C A R L O S 

E l Min i s t ro de Hacienda, 
EDUARDO CARRILES GALARRAGA 

(Publicado en el "Bole t ín Oficial del 
Estado" de fecha 15 de julio de 1977.) 

(G. C—6.554) 

| M I N I S T E R I O I I I INTERIOR 

O R D E N de 6 de julio de 1977 por la que 
se dictan normas para la apl icac ión del 
Real Decreto 2393/1976 sobre amnis
tía a los funcionarios de la A d m i n i s 
t r ac ión Loca l . 

I lus t r í s imo señor : 

Declarado aplicable a los -funcionarios 
de la A d m i n i s t r a c i ó n Loca l el Real De
creto-ley 10 1976, de 30 de jul io , sobre 
amni s t í a , en vir tud del Real Decreto del 
Min i s te r io de la G o b e r n a c i ó n 2393/1976, 
de 1 de octubre, se hace preciso dictar 
aquellas normas que regulen la conces ión 
de este beneficio a los funcionarios lo 
cales, teniendo en cuenta las peculiarida
des de las disposiciones por las que se 
rigen. 

En su vir tud, este Min is te r io ha tenido 
a bien disponer: 

A r t í c u l o 1.° 1- C o r r e s p o n d e r á a la 
Direcc ión General de A d m i n i s t r a c i ó n L o -
cal adoptar las resoluciones pertinentes 
sobre ap l icac ión de las normas relativas j 
a la amnis t í a cuando afecten a funciona-
ríos pertenecientes a los Cuerpos Nac ió - j 
nales de A d m i n i s t r a c i ó n Loca l . 

2. E n dichas resoluciones, \a- Direc
ción General de A d m i n i s t r a c i ó n Loca l 
a c o r d a r á lo que proceda respecto al rein
greso del separado en el escalafón corres
pondiente y al reconocimiento del t iempo 
de servicios computables, si se trata de 
funcionarios que no hayan alcanzado la 
edad de jubi lac ión forzosa. E n el caso de 
superar esta edad, se dec l a ra rá al propio 
t iempo la jubi lac ión forzosa del intere
sado. 

A r t . 2.° Para los funcionarios de los 
Cuerpos Nacionales de A d m i n i s t r a c i ó n 
Loca l el abono de las pensiones o el au
mento de los haberes pasivos que se or i - | 
ginen en apl icación del Decreto-ley sobre j 
amnis t í a se rá a cargo de las Corporacio- í 
nes en que hubieren prestado servicio. í 
Para ello la Di recc ión General de A d m i - [ 
n i s t rac ión Loca l , al dictar la oportuna re- i 
solución, ha rá el correspondiente prorra- I 
teo entre las Corporaciones afectadas, en 

proporción al t iempo de servicios presta.-
dos en cada una de ellas. 

A r t . 3.° E n el caso de funcionarios 
integrados en los Cuerpos Nacionales , l a 
dec is ión c o m p e t e r á a la Ent idad loca l a 

i cuya planti l la hubiera pertenecido el i n -
. teresado. S i é s t e no hubiera sobrepasado 
| l a edad de jub i lac ión forzosa, la C o r p o -
! r ac ión a d o p t a r á el acuerdo pertinente so-
j bre su reingreso y reconocimiento d e l 
: t iempo de servicios que procediere, as ig-
i n á n d o l e la vacante de su clase que !e 
| corresponda, conforme a las d i spos ic io-
l nes vigentes. A l interesado le será de 
j apl icac ión plena la normativa en vigor so

bre modi f icac ión de la ca tegor ía o in te
gración en otros grupos o subgrupos de 

; funcionarios a que hubiera tenido dere-
{ cho de haberse hallado en act ivo durante 
: el tiempo de su sepa rac ión . E l acuerdo ezt 
: este supuesto d e b e r á ser fundado y se so^ 
j m e t e r á al visado de la Di recc ión GeneraJ 

de A d m i n i s t r a c i ó n Loca l . 
A r t . 4.° 1. S i no existiera en la plan» 

; t i l la de la C o r p o r a c i ó n vacante de la clase 
' que corresponda al funcionario repuesto, 

se p r o c e d e r á a crear en ella las plazas; 
necesarias, con el ca rác t e r de "a extin-. 
guir", que se a m o r t i z a r á n a medida que 
vaquen plazas de igual clase en la plan-, 
t i l la respectiva. 

2. Las plazas que se crean *'a extinta 
guir" se s o m e t e r á n al visado reglamenta
r io de la Di recc ión General de A d m i n i s 
t r ac ión Loca l , c o n s i g n á n d o s e el coef ic ien
te retr ibut ivo que corresponda, de acuer
do con las disposiciones generales y ob* 
se rvándose lo establecido en el a r t í c u 
lo 3." cuando se produzcan las modi f i ca 
ciones de ca tegor ía o cambio de grupo o 
subgrupo a que en el mismo se hace re
ferencia. 

A r t . 5.° Sin perjuicio del visado a que 
se refieren los dos a r t í cu lo s anteriores^ 
el acuerdo de la C o r p o r a c i ó n d a r á lugar 
al reingreso de modo inmediato del fun
cionario en la ca tegor í a que ostentaba a i 
ocurr i r su cese, con el coeficiente re t r i 
but ivo que corresponda a tal c a t e g o r í a 
in ic ia l y aumentos graduales por el to ta l 
de t iempo de sepa rac ión reconocido, % 
reserva de las rectificaciones que sobre 
ca tegor ía y haberes se produzcan a c o n 
secuencia del visado de la Direcc ión G e 
neral de A d m i n i s t r a c i ó n Loca l , y de l a 
oportuna l iqu idac ión respecto de las re 
tribuciones percibidas y de las que e», 
definit iva le corresponda percibir desde 
su reingreso. 

A r t . 6.° Si el funcionario no pertene
ciente a Cuerpo Nacional hubiera reba
sado la edad para poder ser re incorpora^ 
do al servicio activo, la C o r p o r a c i ó n t o 
m a r á el acuerdo de reingreso en la p l a n 
ti l la y s imul tánea jub i lac ión forzosa, c o n 
reconocimiento de los servicios hasta l a 
fecha en que de haber permanecido en 
activo hubiera sido jubilado por tal m o 
tivo. La d e t e r m i n a c i ó n del coeficiente 
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aplicable, si se produjeran las modifica
ciones a que se refiere el a r t í cu lo 4.°, pre
cisará la previa aprobac ión de la Direc
ción General de Admin i s t r ac ión Local . 

A r t . 7.° E l abono de las pensiones o 
aumento de los haberes pasivos de los 
funcionarios no pertenecientes a Cuerpos 
Nacionales que se originen en aplicación 
del Decreto-ley sobre amnis t ía será ín te 
gramente a cargo de las Corporaciones 
Locales a que pertenecieran, a no ser que 
el tiempo de servicios reconocido en to
tal corresponda a varias Corporaciones, 
en cuyo caso se hará el oportuno prorra
teo por la Dirección General de A d m -
nis t rac ión Local , en proporc ión al tiem
po de servicios prestados a cada una. 

Ar t . 8.° En todos los acuerdos en que 
se modifique la categoría inicial del fun
cionario, se de t e rmina rá el tiempo de ser
vicios que corresponda a cada una de 
ellas, a los efectos de va lorac ión de trie
nios. 

A r t . 9.° Cuando hubiese fallecido el 
funcionario, las resoluciones que se adop
ten a instancia de sus derechohabientes 
servirán t ambién para causar pensiones 
ordinarias de viudedad, orfandad y a fa
vor de los padres, de acuerdo con las' 
normas en vigor. 

A r t . 10. L a apl icación de lo dispuesto 
en esta Orden no podrá perjudicar los de
rechos adquiridos de los funcionarios ac
tuales de las Corporaciones Locales. 

A r t . 11. N o será compatible la dupl i 
cidad en el reconocimiento de servicios, 
de acuerdo con esta Orden, a efectos de 
c ó m p u t o de trienios, cuando resulte que, 
s imu l t áneamen te y con los mismos efec
tos pasivos, el interesado haya prestado 
otros servicios al Estado o a distinta Cor 
porac ión Local . A este efecto, los solici
tantes hab rán de presentar la oportuna 
declaración jurada, a c o m p a ñ a n d o , en su 
caso, la pertinente justificación documen
tal y pudiendo optar, en el supuesto de 
que se dé aquella simultaneidad, por el 
c ó m p u t o de los servicios que estime más 
favorables. 

A r t . 12. A los efectos de la apl icación 
de las presentes normas no se requer i rá 
la existencia formal de expediente ni de 
resolución expresa, cuando por la fecha 
y circunstancias que concurrieron en el 
cese, obligado o voluntario, del funciona
rio resulte manifiesto, a juicio de la Cor 
poración correspondiente, que se dan las 
condiciones necesarias para la conces ión 
de la amnis t ía . 

A r t . 13. Una vez resueltos los expe
dientes a que se refiere esta Orden se re 
mi t i rán a la Mutual idad Nacional de Pre 
visión de Funcionarios de Admin i s t r ac ión 
Local , cuando se trate de acuerdos de ju
bilación o resoluciones en favor de los 
derechohabientes, ya que las correspon
dientes pensiones habrán de percibirse a 
t ravés de dicha Mutual idad. 

A r t . 14. E n el supuesto de que el fun 
cionario reingresado se encuentre incur-
so en incapacidad física determinante de 
su jubilación forzosa por tal causa, las 
resoluciones que se dicten declarando tal 
reingreso servirán al interesado para in i 
ciar el oportuno expediente conforme a 
las normas legales en vigor. 

L o que digo a V . I. para su conoci
miento y efectos. 

Dios guarde a V . I. muchos años . 
Madr id , 6 de julio de 1977. 

M A R T I N V I L L A 

l imo . Sr. Director general de Admin i s 
t ración Local . 
(Publicado en el "Bolet ín Oficial del 

Estado" de fecha 15 de julio de 1977.) 
(G. C—6.553) 

A Y U N T A M I E N T O DE M A D R I D 
Secre tar ía General.-—Departamento 

de Personal 

con esta fecha, ha elevado a la Alcaldía- I 
Presidencia la correspondiente propuesta ] 
a favor de los aspirantes que se relacio
nan a con t inuac ión , colocados por el or
den de las calificaciones alcanzadas por 
los mismos para que sean nombrados 
Profesores Médicos del Laboratorio M u 
nicipal de Higiene: 

Puntos 

RESOLUCION DEL TRIBUNAL CALIFICADOR 
DE LA OPOSICION CELEBRADA PARA PRO
VEER OCHO PLAZAS DE PROFESORES MEDI
COS DEL LABORATORIO MUNICIPAL DE HI
GIENE, POR LA QUE SE HACEN PUBLICOS 

LOS NOMBRES DE LOS ASPIRANTES 
PROPUESTOS 

Para dar cumplimiento a lo que se 
dispone en la norma diez de la convoca
toria, se hace públ ico que el Tr ibunal , 

1 D . a Julia Cabezas García 17,00 
— Inmaculada Cruz Campos . 16,00 

3 D. Francisco C r u z e t Fe rnán 
dez 15,00 

4 D . a Adon ina Garc ía T a r d ó n . . . 13,50 
5 D. Justo Blasco Sasera 10.50 

De conformidad con lo que se dispone 
en la norma once de la convocatoria, los 
anteriores aspirantes deberán presentar 
en la Secre tar ía General del excelent ís i 
mo Ayuntamiento de M a d r i d , dentro del 
plazo de treinta días hábi les , contado a 
partir del siguiente al en que aparezca 
publicada la presente en el "Bole t ín Of i 
cial del Estado", los documentos acre
ditativos de las condiciones que para to
mar parte en la oposición se exigen en 
la norma tres de la convocatoria. 

Madr id , 9 de julio de 1977.—El Se
cretario del Tr ibunal , Agust ín Felipe Díaz 
Mur i l l o . 

(O.—12.684) 

M I N I S T E R I O D E O B R A S P U B L I C A S 

COMISARIA DE AGUAS DEL TAJO 
A N U N C I O 

Don Manuel Pachón Díaz, con domi
ci l io en Alcorcón (Madrid), calle del C i d , 
n ú m e r o 9, ha presentado en esta Comisa
ría de Aguas del Tajo instancia solicitan
do la legalización de pozo construido den
tro de finca de su propiedad, denominada 
" E l C r c ó n " , lindante con el arroyo de la 
Presa, en té rmino municipal de Pelayos 
de la Presa (Madrid) , pozo cuyas carac
ter ís t icas son 2,25 m. de d i á m e t r o y 
5 m. de profundidad, estando situado a 
una distancia de 92 m. del borde del cau
ce del arroyo. 

L o que se hace púb l ico para que cuan
tos se consideren perjudicados por esta 
pet ición presenten sus reclamaciones por 
escrito al i lus t r í s imo señor Comisario 
Jefe de Aguas de la Cuenca del Tajo en 
el plazo de treinta d ías naturales y con
secutivos, contados a partir de la fecha 
de publ icación del presente anuncio en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia de M a 
drid, en cuyo plazo y durante las horas 
hábiles de oficina se dará vista del expe 
diente en las de esta Comisar ía , Minis te 
rio de Obras Públ icas , Nuevos Minis te 
rios, planta primera, Madr id . (Referen 
cia 61/77-M.) 

M a d r i d , 5 de julio de 1977.—El C o 
misario Jefe de Aguas, Luis-Felipe Franco. 

(G. C—6.472) (O.—-12.704) 

M I N I S T E R I O D E O B R A S P U B L I C A S 

COMISARIA DE AGUAS DEL TAJO 
A N U N C I O 

En esta Comisar ía de Aguas se trami 
ta, a instancia de " C o m p a ñ í a Arrendata 
ria del Monopol io de Pe t ró leos , S. A . ' 
( C A M P S A ) , con domici l io en M a d r i d 
calle Capi tán Haya, n ú m e r o 41, expedien 
te relativo a autor izac ión de vertido de 
aguas residuales al cauce del arroyo Pe 
layos, en té rminos municipales de San 
Fernando de Henares y Tor re jón de A r -
doz (Madrid) , procedentes de la factor ía 
denominada "Madr id -2" ; y en cumpli
miento de lo ordenado por el a r t í cu lo 11 
del vigente Reglamento de Policía de 
Aguas y sus Cauces, aprobado por De 
creto de 14 de noviembre de 1958 y la 
Orden ministerial de 4 de septiembre de 
1959, ha acordado esta Comisar ía de 
Aguas del Tajo su publ icación en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia de M a d r i d 
y abrir la información públ ica correspon 
diente por el plazo de treinta d ías , que 
empezarán a contarse a partir de la fecha 
siguiente a la de inserción de este anun 
ció en el B O L E T Í N O F I C I A L citado, para 
que durante el mismo puedan los par
ticulares y entidades interesados presen-

1 tar en esta Comisar ía y en la Alcaldía 

de San Fernando de Henares y Tor re jón 
de A r d o z las reclamaciones que conside
ren pertinentes contra la indicada peti
c ión, quedando al efecto de manifiesto el 
expediente en estas oficinas, sitas en M a 
dr id , Nuevos Minis ter ios , para cuantos 
deseen examinarlos. (Ref. 115/77-M). 

NOTA-EXTRACTO 

Las obras consisten en la cons t rucc ión 
de una balsa de decan tac ión en lo que 
se refiere a las aguas de tipo industrial , 
con objeto de asegurar la separac ión de 
los hidrocarburos antes de su vertido al 
cauce públ ico . Las aguas residuales pro
cedentes de servicios sanitarios serán tra
tadas en fosa sépt ica . 

Todas las obras afectan a terrenos pro
piedad de la sociedad peticionaria y de 
dominio púb l ico , cuya ocupac ión se so
l ici ta . 

Madr id , 5 de jul io de 1977.—El C o m i 
sario Jefe de Aguas, Luis-Felipe Franco. 

(G. C—6.473) (O.—12.705) 

M I N I S T E R I O D E O B R A S P U B L I C A S 

COMISARIA DE AGUAS DEL TAJO 
A N U N C I O 

Don Manuel Bermejo López , con do
mici l io en Parla (Madrid), calle L a Cruz , 
n ú m e r o 10, ha presentado en esta Comi
saría instancia solicitando au to r izac ión 
para aprovechar 1,20 1/seg. de aguas del 
arroyo Guaten, en t é r m i n o municipal de 
Parla (Madrid) , con destino a riegos; y 
en cumplimiento de lo prevenido en la 
Reglamentac ión vigente y Decreto 3290 
de 1974, para t r ami tac ión abreviada, esta 
Comisar ía ha acordado su publ icac ión en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia de 
M a d r i d y abrir la información públ ica por 
plazo de treinta días , a partir de la fecha 
siguiente a la de publ icación en dicho 
Bolet ín, para que los particulares y enti
dades afectados puedan presentar recla
maciones en esta Comisar ía y en la A l 
caldía de Parla, quedando de manifiesto 
el expediente en M a d r i d , en estas ofici
nas, sitas en Nuevos Minister ios, planta 
primera. (Ref. 13.352/77.) 

NOTA-EXTRACTO 

La toma se solicita en la margen de
recha, al sitio Veredi l la , mediante moto-
bomba acoplada a tractor y tuber ía de 
70 mm. 

La ins ta lación se ubicará en terrenos 
propiedad del peticionario y de dominio 
públ ico , cuya ocupac ión se solicita. 

M a d r i d , 7 de julio de 1977.—El C o 
misario Jefe de Aguas, Luis-Felipe Franco. 

(G. C—6.474) (O.—12.706) 

M I N I S T E R I O D E O B R A S P U B L I C A S 

COMISARIA DE AGUAS DEL TAJO 
A N U N C I O 

Don José Manue l Segimon Escobedo, 
con domici l io en M a d r i d , calle General 
Yagüe, n ú m e r o 4, ha presentado en esta 
Comisar ía instancia, a c o m p a ñ a d a del opor
tuno proyecto, solicitando au to r i zac ión 
para aprovechar seis litros por segundo 
de agua del arroyo de la Puebla, en tér
mino municipal de Robledo de Chávela 
(Madrid), con destino a riegos; y en cum
plimiento de lo prevenido en los a r t í cu
los 15 de la Ins t rucc ión de 14 de junio 
de 1883 y 16 del Real Decreto-ley n ú m e 
ro 33 de 7 de enero de 1927, ha acorda
do esta Comisar ía de Aguas del Tajo su 
publ icación en los "Boletines Oficiales" 
de M a d r i d , Toledo y Cáceres y abrir la 
información públ ica correspondiente por 
el plazo de treinta días , que empezará a 
contarse a partir de la fecha siguiente a 
la de inserción de este anuncio en los 
"Boletines Oficiales" citados, para que 
durante el mismo puedan los particulares 
y entidades interesados presentar en esta 
Comisar ía y en la Alcaldía de Robledo de 
Chávela (Madrid) las reclamaciones que 
consideren pertinentes contra la indicada 
pet ic ión, quedando al efecto de manifies
to el expediente y proyecto en estas ofi
cinas, sitas en M a d r i d , Nuevos Minis te 
rios, para cuantos deseen examinarlos. 
(Ref. 12.114/76.) 

N O T A - E X T R A C T O 

Las obras consisten en la construcctójj 
de una pequeña re t enc ión de un0S."i'üce 
metros cúbicos de capacidad en el c ^ . 
del arroyo, cerrando és te con unos 
ques de tierras obtenidas del propio v ^ 
E l dique de tierras en planta será d e ^ 
ma irregular, estando su coronación . 
una altura máxima de 6 m. La lons ^ 
de coronac ión será de 175,50 rru c o T l ' D 

ancho de 3 m. , co locándose en l a ^ L , 
derecha un aliviadero. L a sección ^ 
del dique es de tierras homogéneas 
taludes 2,5/1 aguas arriba y aguas a y o 

en su parte central l levará un ras 
de 3 m. de profundidad. gUa5 

Para p ro tecc ión del paramento as^ 
arriba se proyecta un manto de esco ^ 
de 4 cm. de espesor y el paramen* ^ 
aguas abajo se pro tegerá mediante 
siembra de ray-gras. E l aliviadero V ^ i 
yectado es de labio fijo colocado ^ 
cota 840, tiene dos vanos de 3,50 m-. 
una p i la central para colocar una V 
re ía y permitir el paso por toda 1* . j e 

nación. Su perfil es Creager y a s U p ¿ón 
colocará un co lchón para amortiga 
de las obras. güjS 

Del citado vaso o re tención de ( e 

se efectuará una toma de aguas m . ¿ n e 
un grupo moto-bomba para ^ P ^ L j i t f 
impuls ión de las mismas hasta su P 
de empleo. pro-

Todas las obras afectan a terrenos y 
piedad del peticionario y de dorn" 1 1 

bl ico, cuya ocupac ión se solicita. 

M a d r i d , 4 de julio de 1977.— 

sario Jefe de Aguas, Luis-Felipe *" 

(G. C . - 6 . 4 7 5 ) ( 0 . - 1 2 - ' 0 7 

i — m • m i " 

M I N I S T E R I O D E O B R A S P L ? B L l 

COMISARIA DE AGUAS DEL ^ 
nE ^ 

R E S O L U C I O N D E L A C O M I S A R I A D

 £ |ü, 
D E L T A J O D E F E C H A 28 D E JUNIO _D^og|0 
POR L A Q U E S E A U T O R I Z A A DON ̂ R ^ 
G O M E Z D E L A P E Ñ A Y H E R M A N O S p A R A

y U p l 
V E C H A R A G U A S D E L A C H O R R E R A D E

 Q?íp 
L A Y E G U A , E N T E R M I N O M U N I C I P A L D E

 TljiC 
D E L A A L A M E D A ( M A D R I D ) , CON D 

A R I E G O S -M 
Examinado el expediente P r 0p efia f 

por don Gregorio G ó m e z de la JJjf 
hermanos, por el que solicitan la <j; 
sión de un aprovechamiento de 
la Chorrera de Valdelavegua. en 1 

municipal de Torres de" la Alam*? a » 
drid) , con destino a riegos de 1 1 

su propiedad. .^jo ̂  
Resultando que abierto el P e r l

 anüH; 
p resen tac ión de proyectos m e d i a n f J Í . 
C Í O publicado en el "Bolet ín 0 » ^ v i 
Estado" del día 18 de abril de 1 ¿ i e n t í ? ' 
los de las provincias correspon ^ 
durante el plazo seña lado sólo ^¡p 
s e n t ó el de los peticionarios, con jf 
cia concretando la pet ic ión, resgu 
la Caja General de Depós i tos a c r . ¿i-
vo de haber depositado el 1 P o r tf? 
presupuesto de obras a ejecutar T^efl 1 

nos de dominio púb l ico y V0****1 q0isP . 
t í t u lo de propiedad expedido por fl W 
t rac ión Parcelaria en el que con ^ 
liquidaciones e inscripciones 0 0 

dientes. ^ 
Que por la Confederac ión H l , ¿Je ^ 

del Tajo se emi t ió informe en el £ ? 10» 
nifiesta que la pet ic ión no afe^ 
planes del Estado. {flfo^í 

Resultando que se verificó la e¿ja<> 
ción públ ica correspondiente « 
anuncio en los "Boletines 0ílC*voS&)¿ 
M a d r i d , Toledo y Cáceres y **f t o S j 
del mismo en el tab lón de e ^ t n ^ , 
Ayuntamiento de Torres de la • ^ |g 
sin que durante el plazo señala» ^ 
sentasen reclamaciones contra I a ^ f f i 
de referencia, según consta en . I 
cación librada por el Ayuntaron ^ j 

Resultando que el expediente 
vorablemente informado por ,aJl<p ¿ 
Agronómica de Madr id ^eS^\b<>fji 
conveniencia del riego y por I a ^ f i ^ j r 

del Estado, la cual considera ^ 
la d o c u m e n t a c i ó n aportada Pa1 ^ei0 
car la propiedad de la finca | 
riego; . oCarfJ 

Resultando que el I n g e m e r o ^ ^ í ^ 
del Servicio verificó el reconoc J 
conf ron tac ión del proyecto s0Tn75, 
rreno el día 11 de junio de 1 ^¡jp ̂ \ 
tiendo informe con fecha 3 » e ¡j t¿ 
gu íen te , en el que manifiesta Q ü 
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cauc e

r a C t i c a mediante revestimiento del 
com D

 C o n hormigón sobre solera y una 
¡ p u e r t a de hierro con toma lateral en 
Üb r o c

 g e n b r e c h a a ' t r avés de tube r í a de 
de H j s . í n . e

u

n t o que termina en la arqueta 
dos he t- ó n d e r i e § ° » P a r a f e r t i l i z a r 

üna drS- p a r a c u y a necesidad se fija 
Con ^ C l Ó n d e c a u d a l d e 1 » 6 0 1 / s e g -

finen i r a n d o ° * u e e n e l Proyecto se de-
«onceblrt ° b r a s C o n P r e c l s i o n » estando bien 
mente r • y d i m e n s i o n a d a s y practica

ra C 0 l n c i d e n t e s con el terreno; 

I t r a m i t a H d e r a n d o q u e e l e x P e d i e n t e s e h a 

«ti i a , ° . d e acuerdo con lo dispuesto 
P r e s e n t

e ! l s l a c i ó n vigente, que no se han 
c i 0 n > * a d o reclamaciones contra la peti-
vora'bie e l o s m f o r m e s emitidos son fa
se oto!8 y q u e con la au to r i zac ión que 
fo, m 8 u e no se causa perjuicio a terce-
ministraci^s

n
 i n tereses generales de la A d -

^ 1870 Ia l e y d e . Aguas de 13 de junio 
1883 P i ' i 3 I n s t r u c c i ó n de 14 de junio de 

l o s ¿ e c r e t 0 d e 7 d e e n e r o d e 1 9 2 7 ' 
°ctubre l t 0 s d e 1 0 d e septiembre y 8 de 
funcione 1 9 5 9 ' s o b r e transferencia de 
<k Ag u ¡^ y c r e a c i ó n de las Comisa r ías 

virtu d

a irisaría de Aguas del Tajo, en 
fétidas h atribuciones que tiene con-
s°Hcita<i r e s u e l t o acceder a la pe t ic ión 

a con sujeción a las siguientes 

l t C O N D I C I O N E S : 
María ?f , a u t ° r J 2 a a don Gregorio, d o ñ a 
V d o i> \ n i r e s ' d o ñ a M a n ' a Enca rnac ión 
í e c W n G o m e z de la Peña pafa apro-
l l tr 0 s " n caudal continuo de hasta 1,60 
dal unií; . S e S u n d o . equivalente a un cau
cel a r r o v ° d e ° ' 8 1 / s e § - y Ha" d e a g U 3 S 

t e r ui in 0

 C h o r r e r a de Valdelayegua, en 
Jed a ( M m í n i c i p a l d e Torres de la A l a -
2°s hecK d ) ' c o n destino a riego de 

n°niin í C a s d e f i n c a de su propiedad, 
^ d e r - " V a l d e l a v e g u a " . N o pud ién-

^etros , a r un volumen superior a 8.000 
gada cúbicos H a . y año , realmente re-

2- 4 L 
q ü e h a ¿ S 0 b r a s se a jus tarán al proyecto 
P S c r i t 0

 d o d e b a s e a esta conces ión, 
'"Unos6,? M a d r i d por el Ingeniero de 

s Í P r e * L u i s M a n ' a R u i z Arbe loa y 
2 ( , 65 A uPU esto de ejecución material de 
í.a ¿ 0 ¿ Pesetas. 

Í ü t°ri¿ t t u s a ría de Aguas del Tajo podrá 
al n

 p e c l u e ñ a s variaciones que tien-
q u e n0

 r f e c c i ° n a m i e n t o del proyecto y 
^ncia ^ P i l q u e n modificaciones en la 

3,» e l a concesión. 
5f t r e s ¿ S ° b r a s c o m e n z a r á n en el plazo 
»i de n k f S f c o n t a d o s a partir de la fe
to ^ Eri C a c i o n d e esta conces ión en 
'^adr¡d N , O F I C I A L de la provincia de 
d p lazo H e r a n quedar terminadas en 

dicha f , d o s meses, contados a partir 
4>» n a fecha. 

u 1 caudal A d r n i n i s t r a c i ó n no responde 
c cansa H 6 s e c o n c e d e , sea cual fuere 
c'Ó n y vi i S u d i sminuc ión . La inspec-
'°nes ¡ 8 l l a n c i a de las obras e instala

d o e n , t o durante la cons t rucc ión 
7 [á n a

 e l Per íodo de explotac ión , que-
si T a j 0

 8 0 de la Comisar ía de Aguas 
'barios i S l e n d o de cuenta de los conce-

d ^cho* r e r n u n e r a c i o n e s y gastos que 
„° dar S e

 C ° n c e P t o s se originen, debien-
n Q c i Pio ri°Uenta a d icho Organismo del 
ri 0 8 y D • t r a b a J o s . Una vez termi
na S e DrrL e V i° a v i s o de los concesiona-
C Por e l T o d e r a a su reconocimiento fi-
al^icio e

 L o r T l i s a r i o Jefe o Ingeniero del 
«sí9 en i a ^ i e n delegue, l evan tándose 
lz c o n d q " e C o n s t e el cumplimiento de 
<U l a e x n l 1 C l 0 n e s ' ^ ^ u e pueda comen-

^te a ^ 0 t a c i ° n antes de la aprobac ión 
s» £

a

s

c t a -
c o ¿ t a C o n c e s i ó n se e n t e n d e r á otor-

^ Para 1 ^ p r . o v i s i o n a l y a t í tu lo preca-
br entre , " e 8 0 s d e l P e n ' ° d o compren-
cirt * P ü d i e J " d € j u l i o y 3 0 de septiem-
en °Sü D r - e n consecuencia ser redu-

ese D p

p

r V m i d o en su totalidad el caudal 
, í s t a c ° d o -
0 h ° n q ° u n

p

C e s Í ó n ^"eda sujeta al pago del 
ció S p ú b r e s t a b l e c e el Minis te r io de 
w n d e i " C a s > con mot ivo de la regula-

el £ s ^ d corriente del r ío realizadas 

r e 5 ü a n 4 o l ° 
a £ r quede? í e r r e n ° s Que se pretenden 
quí? canal d o m i n a d o s en su d ía por 
d¡> cad C o n s t r u í d o por el Estado, 
**P Veteara a d a e s t a conces ión , pasan-

8ab]e y

& a r s e aquél los en la nueva zona 
Redando sujetos a las nuevas 

normas económico-adminis t ra t ivas que se 
dicten con carác te r general. 

6. a Se concede la ocupación de los 
terrenos de dominio públ ico necesarios 
para las obras. E n cuanto a las servidum
bres legales p o d r á n ser decretadas por la 
Autor idad competente. 

7. a E l agua que se concede queda ads
crita a la tierra prohibiendo su enajena
ción, cesión o arriendo con independen
cia de aquélla. 

8. a La Admin i s t r ac ión se reserva el 
derecho de tomar de la concesión los vo
lúmenes de agua que sean necesarios para 
para toda clase de obras públ icas , en la 
forma que estime conveniente pero sin 
perjuicio de las obras de aquél la . As imis 
mo queda obligado al pago de las tasas 
de canon de regulación a que hubiere 
lugar. 

9. a Esta concesión se otorga por un 
p e r í o d o de noventa y nueve años , conta
dos a partir de la fecha de ap robac ión del 
acta de reconocimiento final, sin perjui
cio de terceros y dejando a salvo el de
recho de propiedad y con la obligación 
de ejecutarse las obras necesarias para 
conservar o sustituir las servidumbres 
existentes. 

10. Queda sujeta la presente conce
sión a las disposiciones vigentes o que 
se dicten, relativas a la industria nacio
nal, contrato y accidentes de trabajo y 
demás de carác ter social. 

11. Los concesionarios quedan obliga
dos a cumplir tanto en la cons t rucc ión 
como en la explotación, las disposiciones 
de la ley de Pesca Fluvial para conserva
ción de las especies. 

12. Queda sujeta la presente conce
sión a la Ley de 26 de diciembre de 1958, 
reguladora de las Tasas y Exacciones Pa-
rafiscales, así como a los Decretos de la 
Presidencia del Gobierno de 4 de febre
ro de 1960, por los que se convalidan las 
Tasas y Exacciones Parafiscales del M i 
nisterio de Obras Públ icas y al que en su 
día pueda fijar el indicado Minis ter io . 

13. E l depós i to constituido queda rá 
como fianza a responder del cumpl i 
miento de estas condiciones y será de
vuelto después de ser aprobada el acta 
de reconocimiento final de las obras. 

14. Caduca rá esta concesión por i n 
cumplimiento de estas condiciones y en 
los casos previstos en las disposiciones 
vigentes, dec la rándose aquélla según los 
t r ámi tes seña lados en la ley y Reglamen
to de Obras Públ icas . 

Y habiendo aceptado las preinsertas 
condiciones, se lo comunico para su co
nocimiento y demás efectos, adv i r t i éndo
les de la obligación que tienen de pre
sentar este documento dentro de los trein
ta días hábiles siguientes a la fecha de 
su recibo en la Oficina Liquidadora del 
Impuesto de Transmisiones Patrimoniales 
correspondientes, para satisfacer el refe
rido impuesto y el exceso de timbre a 
metá l ico , en su caso. 

E l Comisario Jefe de Aguas, Luis -Fe
lipe Franco. (Es copia.)—En la cabeza se 
lee: Don Gregorio Gómez de la Peña y 
hermanos.—Plaza del Sol, 12.—Torres de 
la Alameda (Madrid). 

(G. C—6.375) (O.—12.630) 

A Y U N T A M I E N T O S 
S E R R A N I L L O S D E L V A L L E 

E n la Secretar ía de este Ayuntamiento 
y a los efectos del a r t ícu lo 790-2 de la 
ley de Régimen Local , se hallan de mani
fiesto las Cuentas generales de Presupues
to, Admin i s t r ac ión del Patr imonio y V a 
lores Independientes, referidas al ejerci
cio de 1976, para su examen y formula
ción por escrito de los reparos y obser
vaciones que procedan. 

De conformidad con los ar t ículos 46 
y 79 de la ley de Procedimiento A d m i 
nistrativo de 17 de jul io de 1958, para 
la impugnación de las Cuentas se obser
v a r á : 

a) Plazo de exposición: Quince d ías 
hábi les , a partir del siguiente a la fecha 
de inserción de este anuncio en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia. 

b) Plazo de admis ión : Los reparos y 
observaciones se admi t i rán durante el pla
zo anterior y ocho días más . 

c) Oficina de p resen tac ión : Ayunta 
miento. 

d) Organismo ante el que se reclama: 
Ayuntamiento. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento. 

Serranillos del Val le , a 2 de jul io de 
1977.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—6.427) (O.—12.672) 

T A L A M A N C A D E J A R A M A 
En la Secretar ía municipal de e s t e 

Ayuntamiento de Talamanca de Jarama se 
encuentra expuesto al públ ico el expe
diente de suplemento de c r é d i t o n ú m . 1 
a la partida del Presupuesto ordinario v i 
gente, por apl icación del superáv i t de 
1976, por el plazo de quince días hábi les , 
a los efectos ordenados en el a r t í cu lo 691 
de la ley de Régimen Local . 

Las personas interesadas p o d r á n for
mular sus reclamaciones en este A y u n 
tamiento mediante escrito dirigido al ilus-
t r í s imo señor Delegado de Hacienda. 

Talamanca de Jarama, a 8 de julio de 
1977. — E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—6.428) (O.—12.673) 

A L C A L A D E H E N A R E S 
Por "Llea l l Gasul l , S. A . " , con domi

cil io en la carretera M a d r i d a Barcelona, 
k i l ó m e t r o 32, se ha solicitado licencia 
municipal necesaria para apertura de fa
br icación de jabones y cosmét icos ubica
da en la carretera M a d r i d a Barcelona, 
k i l óme t ro 32, de esta ciudad. 

Lo que se hace púb l ico a efectos de 
presentar reclamaciones en el plazo de 
diez días, a contar del siguiente al en que 
aparezca esta publ icación en el B O L F . T I N 
O F I C I A L de la provincia, conforme deter
mina el a r t í cu lo 30 del vigente Regla
mento de Actividades Molestas, Insalu
bres. Nocivas y Peligrosas. 

Alcalá de Henares, 6 de julio de 1977. 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—6.429) (O.—12.674) 

V A L D E A V E R O 
Aprobado inicialmente por este A y u n 

tamiento el Plan Parcial de Ordenac ión 
del pol ígono n ú m e r o 8 de esta V i l l a , se 
somete a información públ ica a fin de 
que aquellas personas que se consideren 
con derecho a formular reclamaciones lo 
hagan en el plazo de un mes, conforme 
determina la vigente ley del Sucio. 

Valdeavero, a 7 de julio de 1977.—El 
Alcalde , José Luis López. 

(G. C—6.430) (O.—12.675) 

B E L M O N T E D E T A J O 
E n la Secretar ía de este Ayuntamiento 

se encuentra expuesto al púb l i co el Pre
supuesto municipal ordinario para el a ñ o 
1977 por el plazo de quince días y du
rante el mismo podrán ser presentadas en 
estas dependencias las reclamaciones per
tinentes, dirigidas al i lus t r í s imo señor De
legado de Hacienda de la provincia, con 
arreglo al a r t í cu lo 682 y siguientes de la 
ley de Régimen Local . 

Belmonte de Tajo, 6 de julio de 1977. 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C — 6.431) (O.—12.676) 

A L P E D R E T E 
En cumplimiento de los ar t ículos 312 

y 316 de la ley de Régimen Local y ar
t í cu lo 24 del Reglamento de Contrata
ción de las Corporaciones Locales, se en
cuentra expuesto en la Secretar ía el plie
go de condiciones por el cual se va a re
gir la subasta de dieciocho parcelas en el 
pol ígono " E l Ej ido" , destinadas a vivien
das unifamiliares, por el plazo de ocho 
días hábiles a efectos de oír reclamacio
nes. 

Alpedrete, a 6 de julio de 1977.—El 
Alcalde , Fernando Guillen Velasco. 

(G. C—6.436) (O.—12.677) 

R O B R E G O R D O 
E l Ayuntamiento de esta localidad, de

bidamente autorizado por la Superiori
dad, tiene acordado subasta pública para 
la enajenación de un solar de 300 metros 
cuadrados, situado en la calle Balagares, 
n ú m e r o 3, de este Munic ip io , y con su
jeción al t ipo base de setenta y cinco mi l 
(75.000) pesetas para la l ici tación. 

A cuyo efecto en la Secretar ía muni
cipal se halla de manifiesto el pliego de 
condiciones e c o n ó m i c o - a d m i n i s t r a t i v a s y 
demás documentos, pud iéndose presentar 
reclamaciones, que fueran justas, por las 
personas naturales o jur íd icas interesadas 
en el plazo de ocho días, al amparo del 

a r t í cu lo 24 del Reglamento de Contra ta
c ión de 1953, a partir del siguiente d í a 
hábil del anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia. 

Plazo, lugar y hora de presen tac ión de 
proposiciones: Transcurrido el plazo de 
ocho d ías que antecede y resueltas las 
reclamaciones que pudieran presentarse» 
se abre un nuevo plazo de veinte días h á 
biles siguientes para la p resen tac ión de 
proposiciones en la Secre tar ía mun ic ipa l 
durante las horas hábi les de oficina. 

Lugar, d ía y hora de la subasta: E n l a 
Casa Consistorial , a las diez horas del d í a 
siguiente hábi l al en que se cumplan los 
veinte días hábi les anteriormente citados. 

L a fianza provisional es del 4 por 100 
del tipo de l ici tación y la definitiva e l 
total del pago del remate o ad jud i cac ión 
previa a la firma del contrato. 

E l pliego de condiciones económico- fa 
cultativas, así como el modelo de pro
posiciones, se encuentran en el expediente 
y pueden ser examinadas por los intere
sados hasta la fecha señalada para d i c h o 
acto. 

Caso de resultar desierta la subasta 
anunciada, se celebrará una segunda a i 
siguiente día hábi l una vez transcurridos, 
diez de la primera y a la misma hora y 
en las mismas condiciones. 

Robregordo, 5 de julio de 1977.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—6.437) (O.—12.678) 

C H I N C H O N 
E n la Secretar ía de este Ayuntamiento 

y a los efectos del a r t í cu lo 722 de la ley 
de Régimen Local , se ha expuesto al p ú 
blico el expediente de aprobac ión y m o 
dificación de Ordenanzas, aprobado p o r 
acuerdo de 30 de junio de 1977, para, su 
vigencia a partir de 1.° de enero de 1977. 
Todo conforme a las normas del Rea l 
Decreto 3250/76 y Orden de 1.° de fe
brero de 1977, que comprende los siguien
tes conceptos: 

Nuevas exacciones y Ordenanzas:. 
Gastos suntuarios. 
Publicidad. 

Modificación de tarifas y otros precep
tos de las Ordenanzas: 

Inspección de vehículos , calderas, mo
tores e instalaciones análogas . 

Recogida de basuras. 
Desagüe de canalones. 
Apertura de calicatas y remoc ión del 

pavimento. 
Ocupac ión de la vía públ ica con escom

bros, vallas, andamios, materiales y a n á 
logos. 

Entrada de vehículos y reservas para 
aparcamiento exclusivo. 

Terrazas, miradores, balcones y otros 
voladizos. 

Mesas y sillas. 
Puestos, barracas, industrias callejeras, 

y análogos. 
Portadas, escaparates y vitrinas. 
Tráns i to de ganados. 
Los interesados legít imos p o d r á n for

mular sus reclamaciones con sujeción a 
las normas que se señalan a continua
ción: 

a) Plazo de admis ión : Quince d í a s h á 
biles, a partir del siguiente a la fecha de 
inserción de este anuncio en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia. 

b) Oficina de p resen tac ión : Ayun ta 
miento o Delegación de Hacienda. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Delegación de Hacienda. 

Chinchón , a 8 de julio de 1977.—Ei 
Alcalde , Jesús del Ñe ro . 

(G. C.—6.426) (X.—8.485) 

Magistratura de Trabaje 
número 16 de Madrid 

EDICTO 

Don Conrado Durantez Corra l , Magis t ra
do de Trabajo de la n ú m e r o 16 de 
M a d r i d y su provincia. 
Hago saber: Que en el expediente re

gistrado en esta Magistratura de Trabaja 
con el n ú m e r o 1.395 de 1976, ejecucida» 
n ú m e r o 66 de 1977, a instancia de Eus
taquio Cano Araújo , contra Javier Méndez . 
Botaro, en el día de la fecha se ha or
denado sacar a públ ica subasta, por t é r 
mino de ocho días , los siguientes bienes 
embargados como de propiedad de l a 
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parte demandada, cuya relación y tasa
ción es la siguiente: 

Bienes que se subastan 

M á q u i n a de coser marca " A l f a " , nú 
mero 1 2 7 / 3 0 0 , 2 5 . 0 0 0 pesetas. 

Condiciones de la subasta 

T e n d r á lugar en la Sala de audiencias 
de esta Magistratura, en primera subasta 
el día 1 9 de septiembre; en segunda su
basta, en su caso, el día 3 0 de septiem
bre, y en tercera subasta, t ambién en su 
caso, el día 1 2 de octubre, seña lándose 
como hora para todas ellas las diez de 
la mañana , y se celebrarán bajo las con
diciones siguientes: 

1. a Que antes de verificarse el remate 
podrá el deudor librar sus bienes, pa
gando principal y costas; después de ce
lebrado, quedará la venta irrevocable. 

2 . a Que los licitadores deberán depo
sitar previamente, en Secre tar ía o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 1 0 
por 1 0 0 del tipo de subasta, 

3 . a Que el ejecutante podrá tomar 
parte en las subastas y mejorar las pos
turas que se hicieren, sin necesidad de 
consignar depós i to . 

4 . a Que las subastas se ce lebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se 
admi t i r án posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, ad
jud icándose los bienes al mejor postor. 

5 . a Que la primera subasta t endrá 
como tipo el valor de tasación de los 
bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes saldrán con rebaja del 
2 5 por 1 0 0 del tipo de tasac ión. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes sa ld rán 
sin sujeción a tipo, ad judicándose al me
jor postor si su oferta cubre las dos ter
ceras partes del precio que sirvió de tipo 
para la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspensión de la aoroba-
ción del remate, se ha rá saber al deudor 
el precio ofrecido para que en el plazo 
de nueve días pueda librar los bienes, pa
gando la deuda, o presentar persona que 
mejore la postura ú l t ima , haciendo el 
depós i t o legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir 
la adjudicación o adminis t rac ión de los 
bienes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. " Que los remates podrán ser a ca
lidad de ceder. 

Los bienes embargados están deposi
tados en Jesús del Gran Poder, 2 4 , a car
go de Javier Méndez Botare. 

Y para que sirva de notif icación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia, y en cumplimiento de lo es
tablecido en la vigente legislación proce
sal, se expide el presente en Madr id , a 
5 de julio de 1 9 7 7 . — E l Secretario (Fir
mado).—El Magistrado de Trabajo (Fir
mado). 

( C . — 2 . 8 1 0 ) 

Magistratura de Trabajo 
número 17 de Madrid 

D o n T o m á s Pereda Amann , Magistrado 
de Trabajo n ú m e r o 1 7 accidental de 
los de Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de José Mar t ín Ro
dr íguez y otro, concra José Gascón Ro-
vira , en reclamación por resolución de 
contrato, registrado con el n ú m e r o 1 .455 
de 1 9 7 7 , se ha acordado citar a José Gas
c ó n Rovira , en ignorado paradero, a fin 
de que comparezca el día 2 2 de septiem
bre, a las doce y diez horas de su ma
ñ a n a , para la celebración de los actos de 
conci l iación y, en su caso, de juicio, que 
tend rán lugar en la Sala de audiencias de 
esta Magistratura de Trabajo n ú m e r o 1 7 , 
sita en calle Orense, 2 2 , debiendo com
parecer personalmente o mediante perso
na legalmente apoderada y con todos los 
medios de prueba de que intente valerse, 
con la advertencia de que es única convo
catoria y que dichos actos no se suspen
d e r á n por falta injustificada de asistencia, j 

Y para que sirva de ci tación a José 

Gascón Rovira , se expide la presente cé
dula para su publ icación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia y colocación en 
el tab lón de anuncios. 

Madr id , a 1 4 de junio de 1 9 7 7 . — E l 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

( B — 3 . 2 1 2 ) 

Magistratura de Trabajo 
número 17 de Madrid 

E D I C T O 

Don T o m á s Pereda Amann , Magistrado 
de Trabajo n ú m e r o 1 7 accidental de 
los de M a d r i d y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Juan Carlos M o 
reno y otros, contra " A r c u , S. A . " , en 
reclamación por resolución de contrato, 
registrado con el n ú m e r o 1 .302 de 1 9 7 7 , 
se ha acordado citar a " A r c u , Sociedad 
A n ó n i m a " , en ignorado paradero, a fin 
de que comparezca el día 2 2 de septiem
bre, a las doce horas de su mañana , para 
la ce lebración de los actos de concil ia
ción y, en su caso, de juicio, que t e n d r á n 
lugar en la Sala de audiencias de esta 
Magistratura de Trabajo n ú m e r o 1 7 , sita 
en calle Orense, 2 2 , debiendo comparecer 
personalmente o mediante persona legal
mente apoderada y con todos los medios 
de prueba de que intente valerse, con la 
advertencia de que es única convocatoria 
y que dichos actos no se suspende rán 
por falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de ci tación a " A r c u , 
Sociedad A n ó n i m a " , se expide la presen
te cédula para su publicación en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia y coloca
ción en el tablón de anuncios. 

Madr id , a 1 4 de junio de 1 9 7 7 . — E l 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

( B . — 3 . 2 1 3 ) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Juigados de Primero 
i n s t a n d o 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

E D I C T O 

E n vir tud de providencia dictada por 
el señor Juez de primera instancia nú
mero dos de los de esta capital, en los 
autos n ú m e r o novecientos diez del a ñ o 
mi l novecientos setenta y seis, promovi
dos por el "Banco de Créd i to a la Cons
t rucc ión , S. A . " , representada en concep
to de pobre por el Procurador don R a 
fael Or t iz de Solórzano , con don José 
Luis Deltel l Mallebrera, sobre procedi
miento judicial sumario, al amparo del 
a r t í cu lo ciento treinta y uno de la ley H i 
potecaria, se saca a la venta en pública 
subasta, por primera vez y t é r m i n o de 
veinte días hábi les , lo siguiente: 

Vivienda del piso segundo o tercera 
planta alta de la escalera izquierda por 
la que tiene su acceso del edificio situado 
en Alicante , en la avenida del General 
Marvá , seña lado con el n ú m e r o nueve de 
policía, que forma ángulo con la calle 
de San Juan Bosco, por la que le corres
ponde el n ú m e r o dos. Dicha vivienda se 
compone de hall , pasillo, comedor-estar, 
cinco dormitorios, cocina con oficio y 
despensa, cuarto de baño , dos aseos, ar
marios, terraza a calle y galería a patio; 
ocupa una superficie de ciento noventa 
y tres metros noventa y tres dec íme t ros 
cuadrados. L inda : por la derecha, desde 
la avenida del General Marvá , con la v i 
vienda derecha de la escalera derecha 
de esta misma planta; izquierda, calle de 
San Juan Bosco; fondo, finca de A v e l i -
no de la U z , y frente, dicha avenida del 
General M a r v á . — C u o t a de par t ic ipac ión : 
Tiene asignada una cuota de participa
ción con relación al total valor del in 
mueble de cuatro enteros doscientas 
ochenta y ocho milés imas por ciento. 
Que el citado p r é s t a m o se subrogó el de 
mandado, figurando inscrito en el Regis
t ro de la Propiedad de Alicante , al tomo 
1 . 5 0 5 , l ibro 6 1 , folio 7 9 , finca n ú m e r o 

3 . 5 5 1 , inscr ipción tercera. 

Para cuya subasta, que t e n d r á lugar en 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle Mar ía de Mol ina , n ú m e r o cua
renta y dos, se ha señalado el d ía siete 
de octubre p róx imo , a las once de su 
m a ñ a n a , bajo las siguientes condiciones: 

Servirá de t ipo para esta primera su
basta la cantidad de doscientas noventa 
y dos m i l doscientas cincuenta y nueve 
pesetas en que fué valorada a estos f i 
nes, y no se admi t i rá postura alguna que 
sea inferior a dicho tipo. 

Que para tomar parte en el remate 
debe rán consignar previamente los l ici ta
dores el diez por ciento de dicha canti
dad, sin cuyo requisito no se rán admi
tidos. 

Que el remate podrá realizarse a cali
dad de ceder a un tercero. 

Que los autos y la cert if icación del Re
gistro a que se refiere la regla cuarta del 
a r t í cu lo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria, se encuentran de manifies
to en Secretar ía , y se en tende rá que todo 
licitador acepta como bastante la titula
ción. 

Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al cré
d i to del actor, con t inua rán subsistentes, 
en tend iéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su ex
tinción e l precio del remate. 

Dado en Madr id , para su inserc ión en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, a 
quince de jul io de m i l novecientos seten
ta y siete.—El Secretario (Firmado) .—El 
Magistrado-Juez de primera instancia 
(Firmado). 

( A . — 9 . 4 5 0 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

E D I C T O 

Don Alber to de A m u n á t e g u i y Pavía , M a 
gistrado-Juez de primera instancia nú
mero tres de los de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado, y 

con el n ú m e r o novecientos cuarenta y dos 
del a ñ o mi l novecientos setenta y cinco, 
se tramitan autos a instancia de "Gale r ías 
Preciados, S. A . " , y en su nombre el Pro
curador don Francisco Reina Guerra, 
contra don Carlos de Ugarte y Haz , so
bre rec lamación de cantidad, en los que 
por providencia de esta fecha se acordó 
sacar a subasta, por primera vez, los bie
nes embargados como de la propiedad del 
demandado que después se descr ib i rán , 
hab iéndose seña lado para que la irfrsma 
tenga lugar el día seis de octubre próxi
mo, a las once horas, en la Sala audien
cia de este Juzgado, sito en la calle del 
General Cas taños , n ú m e r o uno, de esta 
capital, adv i r t i éndose : 

Que para tomar parte en la subasta 
d e b e r á n los licitadores consignar previa
mente en la mesa del Juzgado o en el 
establecimiento destinado al efecto, por 
lo menos, el diez por ciento efectivo del 
tipo de esta subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos; que las posturas po
d r á n hacerse en calidad de ceder a un 
tercero; que las cargas anteriores y las 
preferentes, si las hubiere, al c r éd i to del 
actor, con t inua rán subsistentes, sin des
tinarse a su ext inción el precio del re
mate, en tned i éndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas; que no se ad
mi t i rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del precio de tasación, cu
yos bienes que salen a subasta, y que han 
sido tasados judicialmente, son los que 
siguen: 

U n televisor "Penasonic", tasado en 
nueve mi l pesetas. 

Una lavadora, au tomát ica , "Indesit", 
tasada en doce m i l pesetas. 

U n frigorífico "Kelv ina tor" , tasado en 
la cantidad de cinco mi l pesetas. 

U n a aspiradora "Moul inex" , tasada en 
la suma de cuatro m i l pesetas. 

U n aparato radio "Kols te r" , tasado en 
la suma de tres mi l pesetas. 

U n radio-cassette "Penasonic", tasado 
en la suma de tres mi l quinientas pese
tas. 

Asciende el precio total de tasación i e 
los bienes antes dicho, la suma de trein
ta y seis m i l quinientas pesetas. 

Y para su fijación en el sitio públ ico 
de costumbre de este Juzgado y su pu
blicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
provincia, se expide el presente que fir
mo en Madr id , a ocho de jul io de m i l 

novecientos setenta y siete, y fijacio _ 
el sitio púb l i co de costumbre del J 
do de Val ladol id que pueda corres?^ 
der. — E l Secretario, Victoriano 
Quemada.—El Magistrado-Juez. A» 
de A m u n á t e g u i y Pavía . ^ l ) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 

E D I C T O 
D o n José Enrique Carreras Gistau. * ^ 

gistrado-Juez de primera instanci 
mero seis de los de Madr id . ^ Q 

Hago saber: Que en juicio ejec ^ 
n ú m e r o mi l quinientos cuarenta y d

 qUe 
a ñ o m i l novecientos setenta y s e l ** j a ¿: 
se siguen en este Juzgado a m s t * n An
dona Carmen M a r t í n Otero y á ° ^ p 
drés Vergara Bu t ragueño , contra ^ 5 

cer ías Arguelles, S. A . " , se ha acó 
la venta en primera y pública subas»! ^ 
t é r m i n o de ocho días , de los b i e I \ e j ¿t-
bargados como de la propiedad "Re
mandado, que a cont inuac ión se 
sarán . j jfa 

Se ha seña lado para el remate e ^ ^ 
veintiocho de septiembre próximo- ^ 
once horas, en la Sala audiencia " ^ 
Juzgado, sita en la calle del Gener3» 
t años , n ú m e r o uno, de Madr id . c ^ 

Servirá de t ipo para la subasta 5, 
tidad de trescientas treinta mil P c l ) . 
y no se a d m i t i r á n posturas °* u e , .*! h 0 ti-
bran las dos terceras partes de d , c

 c 3¡¡-
po, pudiendo hacerse el remate a 
dad de ceder a tercero. j o S 1¡* 

Para tomar parte en la subasta ^ 
citadores debe rán consignar en est 3 | 
gado o en establecimiento destín ^ 
efecto, el diez por ciento en ni j ( £ l 

del t ipo de subasta, sin cuyo r e q 

no serán admitidos a licitación. 

Bienes objeto de subasta ^ 
Treinta piezas de tapicería ^^2ttff* 

tros una), con un ancho de 1,30 m ^ e 

de distintos colores y estampa" 0 • Al-
están en poder de don José Argüe' ^ 
colea, director-gerente de "Tapice 1" 1^ { V 

güelles, S. A . " , como depositario ¡. 
les bienes, pudiendo los mismos 
narse por los licitadores en el á°a¿r0eS 

de dicha entidad demandada, calle 
del Diez de Agosto, n ú m e r o c a t ° ¡ . i ¡ 0 ^ 

Dado en M a d r i d , a trece de -1 ^ 
m i l novecientos setenta y siete, I , a r ¿e 
con ocho d ías hábi les , Dor lo men-' s e a 
an te lac ión al seña lado para la s u o a - V ' 
publicado en el B O L E T Í N O F I C I A L 
provinc ia .—El Secretario ( F i r m a d

s t a 0 c i * 
Magistrado-Juez de primera i n 

(Firmado). 0 ,73) 

J U Z G A D O N U M E R O ~ 

E D I C T O . I)Ú' 
E n el Juzgado de primera instan ^ 

mero siete de esta capital, y f n e

e n t a -v 

diente n ú m e r o seiscientos c i n C U

t e n t a • 
dos -A del a ñ o mi l novecientos se ^ 
cinco de que se hará mención , se 
tado el siguiente: 

Auto á e 0 ¡ ! 

Madr id , a veintiocho de jumo 
novecientos setenta y siete. . c"" 

Dada cuenta: el anterior e s c U

 0fiór 

los ejemplares de los "Boletines fltfe 
les" del Estado y de esta provine ^ s„ 
se a c o m p a ñ a n , únanse a los autos 
razón . e¿\ef 

Resultando que el presente e X ^ n t i d ^ 
te de suspens ión de pagos de la\ 0 á: 

" A g r a c ó n , S. A . " , que por el n u ^ i¿ 
acreedores, en cuanto a la a p r o b a ^ j e r 
convenio se ha hecho por el p r o c e

o r i v e ' l i í ! 
to escrito, se fo rmuló nuevo c e 
que fué propuesto a los a c r e e , f a d o ^ 
cual ha sido proclamado su resulta^ ̂ ¡i 
vorable por medio de edictos q u e ¿ e es' 
publicado en el B O L E T Í N O F I C I A 1 - S 3 ; ; 
ta provincia de fecha trece del ¿o 
tual y en el "Bolet ín Oficial d e l

h g b i e # 
de fecha once del mismo mes. u e $ 
transcurrido el t é r m i n o legal sin d 
haya hecho oposic ión a la aproba 
referido convenio. , pr" c t ' 

Considerando que en su virtua^-g pir 
de aprobar el mencionado c o n V í : e c i s ' E L 
blicado, conforme al ar t ículo <» ál 

de la ley de Suspens ión de \ J5 ¡0 t f 
veint iséis de julio de mil no^ 
vein t idós . $t^%'. 

Su Señoría , por ante mí , el v 0 t í ' 
r io, dijo: Se aprueba el conven* 
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escrito n e m e n t e por el procedimiento 
e x P e d i e n t a - ? ° a e f e c t o e n e l presente 
l a entid^H «« s u s r j e n s i ó n de pagos de 
s i ( Jo nnKr A § r a c ó n , S. A . " , y que ha 
de esta ° E N E L B O L E T Í N O F I C I A L 
«ies a p t l P r o v i n c i a de fecha trece del 
Estado" J y e n e l "Bolet ín Oficial del 
y se 0 r d

 e f e c h a once del mismo mes, 
Pasar P Q ! " ^ a l o s interesados a estar y 
t e resolun- - H á 2 a s e pública la presen-
jarán e n i - m e d i a n t e edictos que se fi-
e s t e ]\izv * S Í t Í O P ú b l i c o de costumbre de 
"ios DerKÍT y s e P u b l i c a r á n en los mis-
\ exniH-IC 0 S o f i c i a l e s antes menciona-
P o r duni , n d o s e t ambién mandamiento 
? a t ltil J í a d o al señor Registrador Mer-

Í U 2 K A D

E S T A Provincia y se oficiará a 
capili d e p r i m e r a instancia de es-

n° res inf y c e s e n e n su cargo los se-
> r n a n ? e n t o r e s nombrados. 
G u e l b e i ¡ 7 , °r> y f i r m a e l s e f i o r don José 
Pr imea" R o m a n ° . Magistrado-Juez de 
CaPital i n s t a n c i a n ú m e r o siete de esta 

A n ^ ° y f e - — l o s é Guelbenzu.—Ante 
Y P 3 ° m o Zurita. (Rubricados.) 

Í C I A L d S U D u b l i c a c i ó n en el B O L E T Í N 
pfeserrte C S t a provincia se expide el 
?° de rnT M a d r i d ' a veintiocho de ju-

1 Secrpti . n o v e c i e n t o s setenta y siete.— 
S'strado T, ' A n t ° n i o Zur i ta .—El M a -

e l b en Z u 2 d e p r i m e r a instancia, José 

(A.—9.451) 

Y para su inserción con veinte días há- ¡ 
biles de antelación en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de esta provincia, expido el presente en ' 
Madr id , a nueve de julio de mi l nove
cientos setenta y siete. — E l Secretario 
(Firmado). — E l Magistrado-Juez de pri
mera instancia (Firmado). 

(A.—9.352) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 

El jvia • E D I C T O 
I u e z

8 ! , S t r a d o don Juan Cálvente Pérez, 
de w c i m e r a instancia n ú m e r o ocho 
Hago í M a d r i d -

^ ü b r e ' Q u e e l día diecinueve de 
fiana . _ p r o x i r n o , a las once de la ma-
M Áij!- c e l e b r a r á en este Juzgado, calle 
Por D r i r n r a n t e ' n u m e r o once, segundo, y 
P i s ° Qu t a V e z ' l a s u b a s t a pública del 
^ C ü t i y / S ? d i r á - embargado en juicio 
U Q o del n ú m e r o novecientos ochenta y 
c¡nC o ' año mil novecientos setenta y 
üor ' p P r o r n o v i d o . D o r el Procurador se-
'tarn, p

q u i v í a s . en representac ión de 
do s¡ 0 ^ P a ñ o l a , S. A . " , contra don Teo-
calie r ^ H o n Morales, vecino de Parla, 
COt>dicio r a l M o l a - n ú m e r o tres, con las 

C l 0 n f * siguientes: 

t .Servi r á ^ P r i m e r a 

Jidajj * de tipo oara la subasta la can-
t a S a d 0

S e t e c i e n t a s m i l P e s e t a s e n q u e 

Para Segunda 

! ° n s i § n a r a r p a r t e e n l a m i s m a d e b e r á 

°- Por i P r e v i a m e n t e el diez por cien-
1 0 menos, de dicho tipo. 

> 0̂ s Tercera 
¡ ¡ • a n las o a d m i t i r á n posturas que no cu-

Qos terceras partes del tipo alu-
d e r tf Podrán hacerse a calidad de cé

b a t e a un tercero. 

S e e n . Cuarta 
n carga e r á «me el rematante acepta 
preferen;S y gravámenes anteriores y las 

*,,k S i l a s hubiere, al c réd i to del 
J d rje R o g á n d o s e en la responsabili-
r c i ó n l l m i S r n o s ' sin destinarse a su ex-
? regu p r e c i ° del remate, conforme a 

y u n a ° ^ t a v a d e l a r t í c u l o ciento trein-
° d e la ley Hipotecaria. 

L 0 s tít Quinta 
f^os l * u l o s de propiedad se hallan su-
? N > D i ° í c e r t i f i cac ión del Registro de 
t á «Saín- ' u n i d a a a u t o s ' d o n d e p o ' 
Inores ü 1 u a r s e « Previniéndose a los lici-
T e de<5n ? e r á n conformarse con ellos y 
í C l a r * a S e S del remate no se admit i rá 

a lguna por insuficiencia o 
e los mismos. 

í>¡S o

 BieT*s objeto de subasta 

J ú rner 0 - e n Planta tercera de la casa 
? ^ r l a 5 1 S de l a calle de San Nicolás, 
J U e st 0

 6 0 , 1 7 metros cuadrados, corn
il q i l e h a b i t a c i o n e s , salón-come-
r t e r raza a terraza, cocina que abre 
c í U ° t a c in 0

 C U a r t o de baño y recibidor. 
wen t 0 - u ; o enteros nueve centés imas por 

^ Í r * * e l Registro de la Propie-
^ núm a f e ' a l tomo 1.751, folio 173, 

v S e S u Q J r o 6 - 2 7 0 , inscriüción segunda, 
el ^ d i o p e r i t o , y desde hace un ano 
D 1 I i r n u é K i a p r o x i r n a d a m e n t e , actualmente 
Í l°«s tác * n q u e s e h a l l a ubicado el 

n ü e V a

 S e ñ a I a d o con el n ú m e r o tres por 
ordenación municipal. 

J U Z G A D O N U M E R O "9 

E D I C T O 

Don Juan Cálvente Pérez , Magistrado-
Juez de primera instancia número nue
ve de los de Madr id , por susti tución 
reglamentaria. 
Hago saber: Que en el expediente nú

mero mi l seiscientos once del año mil 
novecientos setenta y seis, promovido por 
el Procurador don José Luis Ort iz Ca-
ñava te , en nombre de "San Andrés Golf, 
Sociedad Anónima" , domiciliada en M a 
drid, calle Ferraz, n ú m e r o ochenta, ter
cero, se ha dictado auto con esta fecha, 
en virtud del cual ha sido dicha socie
dad declarada en estado de suspensión 
de pagos y de insolvencia provisional, 
por ser su activo superior al pasivo, con
tinuando ajustadas sus operaciones a las 
reglas que establece el ar t ículo sexto de 
la Ley de veintiséis de julio de mil no
vecientos veintidós, y se convoca a jun
ta general de acreedores de dicha socie
dad suspensa, para la que se ha señala
do el día trece de octubre próximo, y 
hora de las diecisiete, en la Sala de au
diencia de este Juzgado, sito en calle del 
Almirante, n ú m e r o once, segundo, pre
viniendo a sus acreedores que podrán 
concurrir personalmente, o por medio de 
representante, con poder suficiente y con 
el t í tu lo justificativo de su crédi to, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, que
dando en Secretaría a su disposición los 
documentos a que se refiere el ú l t imo 
párrafo del ar t ículo diez de la citada 
Ley. 

Y para que sirva de general conoci
miento a los acreedores y demás perso
nas a las que pueda interesar, se expide 
el presente, dado en Madr id , a doce de 
julio de mi l novecietnos setenta y siete. 
E l Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—9.404) 

rio (Firmado). — E l Magistrado-Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—9.405) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 

E D I C T O 

D o n Juan Cálvente Pérez , Magistrado-
Juez de primera instancia del n ú m e r o 
nueve de Madr id . 
Hago saber: Que en este Juzgado pen

den autos de juicio ejecutivo n ú m e r o mi l 
seiscientos sesenta y uno del a ñ o mi l no
vecientos setenta y c inco-H, promovidos 
por el Procurador señor Aragón, en nom
bre de don Tomás Pueyo Jimena, contra 
don José Jordán Sánchez, con domici
lio en Madr id , calle Marineros, n ú m e r o 
nueve, en los que he acordado sacar a 
la venta en pública subasta, por prime
ra vez, té rmino de ocho días, lo si
guiente: 

Primero 
U n a máquina de imprimir minerva, 

marca "Heidelberg", automát ica , de fo
lio , en buen estado, tasada en ciento cin
cuenta mil pesetas. 

Segundo 
U n automóvil marca "Seat-1.500", ma

trícula M-483.264, tasado en treinta mil 
pesetas. 

Importa la tasación en total la suma 
de ciento ochenta mil pesetas. 

Para el acto del remate, que tendrá 
lugar en este Juzgado, sito en Madr id , 
calle del Almirante, número once, segun
do, se ha señalado el día catorce de sep
tiembre próximo, y hora de las once de 
su mañana . 

Se previene a los licitadores: Que pa
ra tomar parte en la subasta será requi
sito previo depositar en la mesa del Juz
gado o establecimiento públ ico destina
do al efecto, el diez por ciento, al me
nos, del tipo de tasación; que no se ad
mit i rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicho tipo; que las 
posturas podrán hacerse a calidad de ce
der el remate a un tercero, y que los bie
nes se encuentran depositados en poder 
del demandado. 

Dado en Madr id , a ocho de julio de mil 
novecientos setenta y siete.—El Secreta-

J U Z G A D O N U M E R O 10 

E D I C T O 

En virtud de providencia del día de 
hoy, dictada por el señor Juez de prime
ra instancia n ú m e r o diez de los de M a 
drid, en autos juicio ejecutivo promovi
dos por "Comercial de Servicios Elec
trónicos, S. A . " , representada por el Pro
curador don José Manuel Dorremochea 
Aramburu, contra don Jesús Medrano 
Cano, vecino de Benidorm, calle Mal lor
ca, sin número , sobre cobro de cantidad, 
se sacan a la venta en pública y segunda 
subasta, los siguientes bienes: 

Primer lote 
H i l o musical compuesto de magnetó

fono de ocho horas y equipo complemen
tario completo. 

Segundo lote 
Ciento cincuenta camas de un cuerpo 

y medio, con sus correspondientes col
chones. 

Doscientas mesitas de noche. 
Una cocina industrial. 
Doce tresillos, compuestos de sofá y 

dos sillones. 
Cincuenta mesas de comedor. 
Doscientas sillas, de madera, haciendo 

juego con las anteriores mesas. 
Los citados bienes se encuentran de

positados en poder del demandado don 
Jesús Medrano Cano. 

Para el remate de tales bienes se ha 
señalado el día treinta de septiembre pró
ximo, y hora de las once de su mañana , 
en la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle del Almirante, n ú m e r o nueve, 
piso tercero, y regirán las siguientes con
diciones: 

Primera 
Servirá de tipo para el primer lote 

la suma de sesenta mil pesetas. 
Para el lote segundo servirá de tipo 

la suma de ciento ochenta y tres mil pe
setas. 

Segunda 
N o se admit i rán posturas que no cu

bran las dos terceras partes de dichos 
tipos. 

Tercera 
E l remate podrá hacerse a calidad de 

ceder a tercero. 

Cuarta 
Para tomar parte en la subasta debe

rán los licitadores consignar previamen
te sobre la mesa del Juzgado o en la 
Caja General de Depósi tos , el diez por 
ciento de dichos tipos, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. 

Dado en Madrid, a nueve de julio de 
mi l novecientos setenta y siete.—El Se
cretario (Firmado).—El Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—9.350) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 

E D I C T O 

Don Juan Cálvente Pérez , por sustitu
ción, Magistrado-Juez de primera ins
tancia número diez de los de Madr id . 
Hago saber: Que en juicio ejecutivo 

n ú m e r o cuatrocientos treinta y seis del 
año mil novecientos setenta y cuatro-B, 
que se sigue en este Juzgado a instancia 
de "Kodak, S. A . " , contra Victorino Mar
cos Fernández , vecino de Aviles, aveni
da de Lugo, número seis, se ha acorda
do la venta en primera y pública subas
ta, por t é rmino de ocho días , de los bie
nes embargados como de la propiedad 
del demandado, que a cont inuación se 
expresarán. 

Se ha señalado para el remate el día 
quince de septiembre de mil novecientos 
setenta y siete, a las once horas, en la 
Sala audiencia de este Juzgado, sita en 
calle del Almirante, n ú m e r o nueve, ter
cero. 

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de veinticinco mi l pesetas, y no 
se admit i rán posturas que no cubran las 
dos terceras partes de dicho tino, pudien-
do hacerse el remate a calidad de ceder 
a tercero. 

Para tomar parte en la. subasta los l i 
citadores deberán consignar en este Juz

gado o en establecimiento destinado al 
efecto, el diez por ciento en metá l ico 
del tipo de subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos a licitación. 

Bienes objeto de subasta 
U n pie de salón y cámara fotográfica 

marca " A n a k a " y objetivo marca "Sonei-
deherz". 

U n flex de estudio, electrónico, con su 
estabilizador, marca "Dynatra", n ú m e r o 
151279, el primero de ellos metál ico. 

Dichos bienes se hallan depositados en 
poder del propio demandado, y fueron 
tasados pericialmente en la cantidad to
tal de veinticinco m i l pesetas. 

Dado en Madr id , a doce de julio de 
mi l novecientos setenta y siete.—El Se
cretario (Firmado). — E l Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—9.407) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 

E D I C T O 

Don Miguel Alvarez Tejedor, Magistra
do-Juez de primera instancia n ú m e r o 
catorce de los de Madr id . 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de secuestro n ú m e r o mi l 
doscientos ochenta y cuatro del año mi l 
novecientos setenta y seis, seguidos a ins
tancia del "Banco Hipotecario de Espa
ña, S. A . " , representada por el Procu
rador señor Sánchez Sanz. contra doña 
María Luz Jiménez Por tó les y don A l 
fonso Procedo González, sobre secuestro 
y posesión interina de la finca hipoteca
da que se dirá, a la seguridad de un prés
tamo, en cuyo procedimiento y por pro
videncia de esta fecha se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por 
primera vez. t é rmino de quince días y t i 
po pactado al efecto en la escritura de 
prés tamo que se expresará. 

Para cuyo acto, que tendrá lugar en 
la Sala audiencia de este Juzgado el día 
tres de octubre próximo y hora de las 
once de su mañana , bajo las siguientes 
condiciones: 

Primero 
Se tomará como tipo de la subasta la 

cantidad de trescientas sesenta y ocho 
mi l pesetas. 

Segundo 
No se admit i rán posturas que no cu

bran las dos terceras partes del expresa
do tipo. 

Tercera 
Para tomar parte en la subasta debe

rán consignar los licitadores el diez por 
ciento del tipo de la misma, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Cuarto 
Que la consignación del precio se ve

rificará a los ocho días siguientes al de 
la aprobación del remate. 

Quinto 
Que los t í tulos , suplidos por certifica

ción del Registro, se hallan de manifies
to en Secretaría, y que los licitadores 
deberán conformarse con ellos y no ten
drán derecho a exigir ningunos otros. 

Sexto 
Que las cargas o gravámenes anterio

res y preferentes, si los hubiere, a l cré
dito del actor, con t inuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Siendo la finca la siguiente: 
E n M a d r i d . — P a s e o de Onésimo Re

dondo, n ú m e r o dieciocho.—Finca núme
ro quince de la escritura de división, úni 
ca de la demanda. Vivienda situada en 
la planta segunda, con acceso por el por
tal primero de la casa n ú m e r o dieciocho 
del paseo de Onésimo Redondo, de esta 
capital. Se denomina vivienda izquierda. 
Consta de vest íbulo, salón, estar-come
dor, tres dormitorios, dormitorio de ser
vicio, cocina, office, despensa, cuarto de 
aseo y dos cuartos de baño, todos ellos 
con chimenea de ventilación. Tiene seis 
armarios empotrados, uno de ellos en el 
estar comedor y los restantes en los dor
mitorios. Linda: por su frente, en una 
línea, con vivienda derecha del portal 
primero, y en una prolongación de ésta 
con terraza también de vivienda derecha: 
en dos líneas, con el vest íbulo de esca-

5 
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lera, por donde tiene su acceso; en otras 
dos l íneas, una de ellas curva, con caja 
de escalera; en una línea recta, con te
rraza cubierta, perteneciente a este mis
mo piso, por donde tiene su acceso el 
servicio; en otra l ínea, con la misma te
rraza de servicio; en otra línea, con pa
sillo central, al que tiene un hueco; en 
otra l ínea, con terraza cubierta, pertene
ciente al piso centro de la escalera nú
mero dos, y en una línea, con esta mis
ma vivienda; por la derecha, entrando, 
en tres l íneas, con el paseo de Onés i -
mo Redondo, al que tiene tres huecos, 
dos de ellos a espacio abierto o terraza 
semicubierta, formada por las l íneas se
gunda y trecera; por la izquierda, en
trando, en una línea quebrada formada 
por seis rectas, con vivienda centro de 
escalera n ú m e r o dos, en tres l íneas con 
chimenea de vent i lación y en otra l ínea 
con la misma vivienda centro de escale
ra n ú m e r o dos; fondo o testero, en una 
l ínea, con medianer ía de la finca n ú m e 
ro dieciséis del paseo de Onés imo Re
dondo; por arriba, con la vivienda co
rrespondiente de planta tercera, y por 
abajo, con vivienda correspondiente a 
planta primera. 

Ocppa una superficie total aproxima
da de ciento sesenta y siete metros cua
drados cincuenta y ocho dec íme t ros cua
drados.—Es inherente a este piso el cuar
to trastero seña lado con el n ú m e r o seis, 
sito en la planta de segundo só tano , con 
una superficie de cuatro metros, setenta 
d e c í m e t r o s cuadrados.—Inscrita la hipo
teca a favor del Banco en el Registro de 
la Propiedad n ú m e r o cuatro de Madr id , 
al tomo 740, l ibro 416, finca n ú m e r o 
15.688. 

Dado en Madr id , a uno de jul io de 
mi l novecientos setenta y siete.—El Se
cretario (Fi rmado) .—El Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—9.440) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 

E D I C T O 

Don Miguel Alvarez Tejedor, Juez de 
primera instancia n ú m e r o catorce de 
los de Madr id . 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio ejecutivo n ú m e r o 
m i l ciento cuarenta y ocho del a ñ o m i l 
novecientos setenta y seis, a instancia de 
"Forum de Publicidad, S. A . " , contra 
don Anton io Mer lo Manzanos, sobre re
c lamación cantidad, en los que por pro
videncia de esta fecha he acordado sa
car a públ ica subasta, p*or segunda vez 
y t é r m i n o de ocho días , los bienes que 
m á s abajo se reseñarán , señalándose pa
ra la celebración de la misma las once 
horas del día trece de septiembre próxi 
mo, en la Sala audiencia de este Juzga
do, con las prevenciones siguientes: 

Que no se admi t i r án posturas que no 
cubran las dos terceras partes del ava
lúo, con la rebaja del veinticinco por 
ciento. 

Los licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar en la mesa 
del Juzgado o establecimiento al efecto, 
una cantidad equivalente al diez por cien
to del mismo. 

Y pueden asimismo participar en ella 
en calidad de ceder el remate a un ter
cero. 

Bienes que se sacan a subasta 

Una lámpara de hendidura, marca 
"Nei tz . S. L . J . " , n ú m e r o 63121, tasada 
pericialmente en trescientas mi l pesetas. 

Dado en Madr id , a doce de julio de 
mil novecientos setenta y siete.—El Se
cretario (Firmado).—El Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—9.408) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 

E D I C T O 

Don Migue l Alvarez Tejedor, Juez de 
primera instancia n ú m e r o catorce de 
los de Madr id . 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio ejecutivo n ú m e 
ro mi l seiscientos ochenta y cuatro del 
a ñ o mi l novecientos setenta y cinco, a 
instancia de "Crecom, S. A . " , contra don 
José Mar ía Guerrero Gonzá lez y don Jo
sé Cumbreras Chica, en los que por pro
videncia de esta fecha he acordado sacar 
a pública subasta, por segunda vez y tér

mino de ocho días , los bienes que m á s 
abajo se r e seña rán , seña lándose para la 
ce lebrac ión de la misma las once horas 
del día veintiocho de septiembre de mi l 
novecientos setenta y siete, en la Sala 
audiencia de este Juzgado, con las pre
venciones siguientes: 

Que no se admi t i r án posturas que no 
cubran las dos terceras partes del ava
lúo , con la rebaja del veinticinco por 
ciento 

Los licitadores para tomar parte en 
la subasta d e b e r á n consignar en la mesa 
del Juzgado o establecimiento al efecto, 
una cantidad equivalente al diez por cien
to del mismo. 

Y pueden asimismo participar en ella 
en calidad de ceder el remate a un ter
cero. 

Bienes que se sacan a subasta 
U n au tomóvi l marca "Renault" , mode

lo R-12, mat r í cu la de Cádiz , C A - 1 5 7 0 - C . 
matriculado en el año mil novecientos se
tenta y tres, y sale en esta segunda subas
ta por la cantidad de ciento veinte mil 
pesetas. 

Dado en Madr id , a cuatro de julio de 
mi l novecientos setenta y siete.—El Se
cretario (Firmado).—El Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—9.351) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 

E D I C T O 

Don Vi rg i l io Mar t ín Rodr íguez , Juez de 
primera instancia del n ú m e r o quince 
de los de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio n ú m e r o doscientos 
setenta y cuatro del a ñ o mi l novecientos 
setenta y siete, a instancia del "Banco 
Hipotecario de España , S. A . " , contra 
"Onix Carleo, S. A . " , sobre secuestro, en 
los que por providencia de esta fecha he 
acordado sacar a pública subasta, por 
primera vez y t é r m i n o de quince días, los 
bienes que más abajo se reseñarán , seña
lándose para la celebración de la misma 
las once horas del día seis de octubre 
del a ñ o mi l novecientos setenta y siete, 
en la Sala audiencia de este Juzgado, con 
las prevenciones siguientes: 

Que no se admi t i rán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del ava
lúo . 

Los licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar en la mesa del 
Juzgado o establecimiento al efecto, una 
cantidad equivalente al diez por ciento 
del mismo. 

Y pueden asimismo participar en ella 
en calidad de ceder el remate a un ter
cero. 

Se tomará como tipo de la subasta la 
cantidad de cuarenta y ocho mi l pesetas, 
que es la fijada en la escritura de prés 
tamo. 

Bienes que se sacan a subasta 
E n Madr id (Vallecas). — Parcela cin

cuenta del plano. H o y casa sesenta y seis 
del barrio de Santa A n a . Departamento 
n ú m e r o veintiuno, piso quinto izquierda, 
situado en la planta quinta del edificio, 
sin contar la baja, a la izquierda según 
se sube por la escalera. — Compos ic ión : 
pasillo, cuarto de aseo, cocina, terraza, 
comedor y tres dormitorios. Superficie 
ú t i l : cuarenta y nueve metros ochenta y 
siete dec íme t ros cuadrados. — Linderos: 
frente, caja y rellano de la escalera: de
recha, entrando, con el piso centro iz 
quierda de la misma planta; izquierda, 
con calle nueva a la que da la fachada 
principal del edificio, y espalda, con otra 
calle nueva. Coeficiente: su porcentaje 
en el valor total de la finca, en el solar, 
d e m á s elementos comunes y gastos tam
bién comunes, es de cuatro enteros cien
to sesenta y siete mi lés imas por ciento. 
Inscrita la hipoteca a favor del Banco 
en el Registro de la Propiedad n ú m e r o 
diez de Madr id , al tomo 617, l ibro 505, 
folio 41, finca n ú m e r o 33.901, inscr ipción 
tercera. 

Condiciones de la subasta 

Primera 
Se tomará como tipo de la subasta la 

cantidad de cuarenta y ocho mi l pese
tas. 

Segunda 
N o se admi t i rán posturas que no cu

bran las dos terceras partes del expresa
do tipo 

Tercera 
Para tomar parte, en la subasta debe

rán consignar los licitadores el diez por 
ciento del t ipo de la subasta. 

Cuarta 
L a subasta se ce lebrará ante el Juzga

do al que me dirijo en cualquier día s i
guiente al plazo de quince que ha de 
mediar desde la inserc ión de los edictos. 

Quinta 
La consignación del precio se verifica

rá a los ocho días siguientes al de la apro
bac ión del remate. 

Sexta 
Se expresará en los edictos, o sea que 

los t í tu los , suplidos por cert if icación del 
Registro, se ha l la rán de manifiesto en la 
escr ibanía y que los licitadores d e b e r á n 
conformarse con ellos y no t e n d r á n de
recho a exigir ningunos otros. 

Sép t ima 
Que las cargas o gravámenes anterio

res y preferentes, si los hubiese, al cré
dito del actor, con t inua rán subsistentes, 
en tend iéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabi
l idad de los mismos. 

Dado en M a d r i d , a treinta de junio de 
mil novecientos setenta y siete.—El Se
cretario (Firmado) .—El Juez de prime
ra instancia (Firmado). 

(A.—9.442) 

J U Z G A D O N U M E R O 17 

E D I C T O 

E n vir tud de lo acordado por el señor 
Juez de primera instancia n ú m e r o dieci
siete de los de esta capital, en los autos 
ejecutivos n ú m e r o setecientos dieciocho 
del a ñ o mi l novecientos setenta y seis, 
seguidos a instancia de "Galer ías Pre
ciados, S. A . " , con don Miguel Alcaide 
A m o r ó s , se sacan a la venta, por segun
da vez, en públ ica subasta, los siguientes 
bienes muebles: 

U n televisor " A . E . G . " , de veintiuna 
pulgadas. 

U n frigorífico "Edesa", de trescientos 
litros. 

Una lavadora, au tomá t i ca " N e w - P o l " . 
Dicha subasta t endrá lugar en la Sala 

audiencia de dicho Juzgado, sito en la 
casa n ú m e r o cuarenta y dos de la calle 
de María de M o l i n a , el día once de oc
tubre p róx imo , y hora de las once, bajo 
las siguientes condiciones: 

Servirá de tipo para dicha subasta la 
cantidad de treinta y una mi l quinientas 
pesetas, no admi t i éndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicha 
cantidad, y para tomar parte en el rema
te debe rán consignar previamente los l i 
citadores sobre la mesa del Juzgado, el 
diez por ciento de la referida suma, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Y para su fijación en el sitio públ ico 
de costumbre de este Juzgado y su pu
blicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
provincia, se expide el presente en M a 
drid, a doce de julio de m i l novecien
tos setenta y siete.—El Secretario (Fir
mado).—Visto bueno: E l Juez de prime
ra instancia (Firmado). 

(A.—9.372) 

A R A N J U E Z 

E D I C T O 

D o n Luis R o m á n Puerta Luis , Juez de 
primera instancia de Aranjuez y su 
partido. 
Por el presente hago saber: Que en el 

juicio ejecutivo tramitado por este Juz
gado a instancia de " Ñ u s C . I. Arqui tec
tura y Decorac ión , S. A . " , contra don 
Carlos Viñas Gay y don Anastasio Jaén 
González , sobre rec lamación de cantidad, 
en cuyo procedimiento y por providen
cia de esta fecha se ha acordado sacar a 
públ ica subasta, por primera vez, los bie
nes embargados a los demandados, para 
cuyo acto se ha seña lado el d ía veinti
ocho de septiembre p r ó x i m o , a las doce 
de su mañana , ante la Sala audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle de José 
Anton io , n ú m e r o once. 

Los bienes que se subastan son los de
rechos adquiridos que puedan correspon
der a cualquiera de los demandados, so
bre el local denominado " C l u b J. R . " . 
sito en el k i l óme t ro veinticuatro de la 

carretera de Valencia y termino . Q i 

ganda del Rey, que han sido vaio 
en la cantidad de dos millones oos ^ 
tas once mi l pesetas, tipo por el Q.u 

len a subasta. cu-
N o se admi t i r án posturas que n ° , o r 3 . 

bran los dos tercios de dicha v a 

ción. re-
Los licitadores deberán consignar v ^ 

viamente el diez por ciento del t l p

e s t 2 -
tasación en la mesa del Juzgado o ^ 
blecimiento destinado al efecto, sin 
yo requisito no se rán admitidos. ^ j £ 

E l remate podrá hacerse a caliua 
ceder a tercero. . , ju-

Dado en Aranjuez, a veintisiete ^ 
nio de m i l novecientos setenta y sie •. 
E l Secretario (Firmado).—El Juez oe -
mera instancia (Firmado). ^ . 0 ) 

S A L A M A N C A 

E D I C T O M 
Don Salvador Domínguez Martin, ^ 

prór roga de jur isdicción, M a ? l S

t a n c ¡ 2 
Juez del Juzgado de primera ms" 
n ú m e r o uno de Salamanca. $ e 

Hago saber: Que en este I u z s a

 h° e nta 
tramita juicio ejecutivo n ú m e r o 0 0 y 
y uno del a ñ o mi l novecientos s e t e t u 
séis, a instancia del Procurador don^ ^ 
zalo Garc ía Sánchez , en nombre 
presen tac ión de don Neftal í Herrero 4 ^ 
eos, contra don Elias Oliva L e b - ¿ n á e 
clarado en rebeldía , sobre reclamad ^ 
un mil lón setecientas veinticinco m y 
setas de principal , doscientas sete * 
seis mi l pesetas de intereses vencí , 
doscientas cincuenta mi l pesetas »i f . 
das para costas y gastos, en cuyo P ^ 
dimiento y por providencia de e S , ^ ¡ C í , 
cha he acordado sacar a 

subasta Pu" ¡¡ 
por tercera vez y sin sujeción a 1 1 

siguiente finca: ¿e 
Casa en la calle de Marcelo U s e r a : e C j . 

M a d r i d , seña lada con el número ^ 
siete, compuesta de dos plantas. e r . 
destinada a bar y la alta a l o c a l ¿ i e d e 

cia l , con só t ano , con una supe* Q ^ 
trescientos sesenta metros cuadrado • ^ 
se halla libre de cargas, inscrita en ¿ e 

gistro de la Propiedad n ú m e r o t r . , j o n e$ 
los de Madr id , tasada en diez "¡'4o00 
noventa y cuatro m i l pesetas ( l ° - u 

pesetas). ,^0 
Para el remate se señala el Vr

 o n Ce 
día veintiocho de septiembre, a la ^ 
horas, en la Sala de audiencias o , e f 

Juzgado, y se previene: que para1 i l o 5 

tomar parte en la suabsta deber Juí* 
licitadores consignar en la mesa a ^ ^ 
gado o establecimiento destinado a ¿i 
to, una cantidad igual, por lo 
diez por ciento efectivo del tipo 0 sjti 
vio de base para la segunda suba s ' ¡pe 
cuyo requisito no serán admitido ^ ^ 
no existen t í tu los de propiedad m a „ . 
suplido previamente su falta; q y e

 g e fia-
tos y la cert if icación del Registro ^ 
Han de manifiesto en la Secretaria-
de pod rán ser examinados. ^\¡o 

Dado en Salamanca, a cuatro ^ ^ { 1 
de mi l novecientos setenta y j 1

 rjrne' 
Secretario (Firmado) .—El Juez de v 
ra instancia (Firmado). . n ¿) 

( A . - 9 - 4 ü 

Citaciones 

*f*?o los apercibimientos proceder^'^ 
derecho, se cita y emplaza por i 0

 ?r 
C0S o tribunales respectivos a lí\(S& 
sonas que a continuación se $t 
para (jue comparezcan el día jg 
señala, a contar desde la fecha ^ 
publicación del anuncio en e S ! e

 ¡ 0 l*> 
dico oficial, con arreglo al ^ ^ L ^ Á 
de la ley de Enjuiciamiento Cy $ 
180 del Código de Justicia Mi>'tar 

<*«f dé Marín*. 

J U Z G A D O N U M E R O 2 ^ 
E n vir tud del presente, y por h 3 Q¿V 

en el Brasi l , a Ascens ión Bochara» \o 
cía, cuyo ú l t i m o domici l io o ^ ^ p e r ' 0 ' 
fué en Ciudad Real , avenida del ínv ¿e 
n ú m e r o 6, se le hace el o f r e c i m i ^ ^ ¿c 
acciones que determina el art ículo ^ e¡ 
la ley de Enjuiciamiento Crimin3' jp$< 
sumario instruido por el Juzgado ^ „u' 
t rucc ión n ú m . 2 de Madr id , con ^ 
mero 189 de 1974, por delito 
piación indebida, querella del Y* 

6 
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d e l Carmp T

S t e l e i r o ' e n nombre de María 
m anos M ¡ n - , 0 r d á n P é r e z ' c ° n t r a sus her-
p ére 2 - v I l a n ° ' I u l i á n v Alfonso Jordán 
s e hace ° o f r e c i m i e n t o de acciones 
C 0 Q i o s o r L C P c o n c e P t o de perjudicado y 
y ° l a s La^ E s t r e l í a " e n t Í d a d " Y e S ° S Y E S ° a " 

(B.—3.333) 

D 0 n j 0

 I U Z G A D O N U M E R O 10 
&a. M L - A f n t ^ n Í O G a r c í a - A g u i l e r a Baza-
rnero £ S t f a d o - J u e z de instrucción nú-
Hago L E¿TA CADÍTAL 

gamita « I f T r i ^ e n e s t e Juzgado se 
l977> ¿Tan°r d e urgencia núm. 99 de 

v i rtud dv i I o s é B e l t r á n Morales, en 
1.» c , l c ! o s siguientes hechos: 

Ün bolso d a C C 1 Ó n d e L 5 0 < ) P e s e t a s d e 

n t r o d P

 s e ñ ° r a , que se encontraba 
* 2-° S u L U " . V e h í c u l o sin identificar. 
? ° " P h i l i n a C C l ó n d e u n a P a r a t o de ra-
.6°0, bl a n f> d e l interior de un "Seat" 

3

M o n t a ñ a ' a p a r c a d o e n el Cuartel de 

S r á f i ca c o i " ? 0 0 1 0 1 1 d e u n a máquina foto-
n S e a t " ' 1 ínnnda

 n e § r a « d e l interior de un 
6 d e O r ¿ r o , ' ° ' estacionado en la ca-
4.o T e ! 8 a y G a s s e t . 

P á f i c a 4 n ? w n d e u n a cámara foto-
extranie73 f n s t a m a t i c " de un vehícu-

e n l a call P 2* S l n identificar, estacionado 
E n S u

 6 A I t a m i r a n o . 
P e r j u d i c a d n c t U d ' h e a c o r d a d o ofrecer a los 
n e s del jfrK ? ° r e s t o s h e c h o s la acció
nente r ° 1 0 9 d e l a l e y d e E n j u i " 

criminal . 
(B.—3.283) 

En r e [ U i 2 G A D ° N U M E R O 12 
? ° señor d l < S n d i c t a d a P ° r e l üustr ís i -
!• M ° r e n o ?? I a i m e Mariscal de Gante 
p núm ' 1 ^ a g l s t r a d o - Juez de instruc-
r c i a s nrpi 6 l o s de Madr id , en d i l i -M-> sSrat0rias núm- 188 de 1976-
a

 r «iedio ri P ° r d e l i t o d e h u r t o y o t r o ' 
C u sad 0 c p ) 1

 e I a Presente se notifica al 
r ? n c o añü , D i a , L o Cámara , de treinta 
Í U 1Ilea-Bi<L d e e d a d ' soltero, natural de 
r¡adr¡d, cali ,

J

q u e t u v o s u domicil io en m e n t e '^alle de l a L u n a ? n u m 6 > a c t u a l . 

a!!0 d e 2^ ¡ g n o r a d o paradero, que por 
P h c a d 0 s L i a b r i l d e !977 le han sido 

de marzo de 1977, apercibiéndole de no 
cometer delito de análoga naturaleza en 
el plazo de cinco años . 

(B.—3.375) 

E n resolución dictada por el i lustrísi-
mo señor don Jaime Mariscal de Gante 
y Moreno, Magistrado-Juez de instruc
ción núm. 12 de los de Madr id , en el 
sumario núm. 110 de 1976-G. M . , segui
do por delito de apropiación indebida 
contra Joaquín Mar t ín Díaz, se acordó la 
notificación al referido Joaquín Mart ín 
Díaz, de veintiocho años de edad, casa
do, agente comercial, hijo de Joaquín y 
de Consuelo, vecino de Madr id y actual
mente en ignorado paradero, que con fe
cha 14 de abril de 1977 se d ic tó reso
lución por la Sección Quinta de la exce
lentísima Audiencia Provincial , por la 
que se le aplicaban los beneficios del Real 
Decreto de Indulto de 14 de marzo de 
1977, dejándose sin efecto, con todas sus 
consecuencias, su procesamiento; aperci
biéndole de no cometer delito de análoga 
naturaleza en el plazo de cinco años. 

(B.—3.376) 

En resolución dictada por el ilustrísi-
mo señor don Jaime Mariscal de Gante 
y Moreno, Magistrado - Juez de instruc
ción núm. 12 de Madrid, con fecha 31 
de marzo de 1977 se acordó la aplica
ción a Fleur Fitzgerald Water, de treinta 
y seis años de edad, casada, hija de M u -
rray y de Clare, natural de Winchester-
Hampshire (Inglaterra) y residente en 
España, actualmente en ignorado para
dero, de los beneficios del Real Decreto 
de Indulto de 14 de marzo del año en 
curso en las diligencias preparatorias nú
mero 122 de 1976-G. M . , que contra la 
misma se siguieron por delito contra la 
Seguridad del Tráfico. 

(B.—3.377) 

J U Z G A D O N U M E R O 17 
En virtud de lo acordado por el ilus-

t r í s imo señor don Gabriel Gonzálvez 
Aguado, Magistrado - Juez de instrucción 
n ú m e r o 17 de esta capital, en providen
cia dictada en el sumario núm. 20 de 

1976, incoado a vir tud de denuncia for
mulada por Ignacio Cuadros G i l , contra 
Santos Sánchez Jaén y Angel Román de 
la Fuente, por el delito de coacciones y 
usurpación de funciones, por el presente 
edicto se hace saber al denunciante Igna
cio Cuadros G i l , que tuvo su ú l t imo do
mici l io en Madr id , calle de Salitre, nú
mero 6, que por resolución de la ilus-
t r ís ima Audiencia Provincial de esta 
capital ha sido sobreseído el referiro su
mario, declarando las costas de oficio, 
oor aplicación a los denunciados de los 
beneficios de indulto de 14 de marzo del 
año actual, todo ello con reserva de las 
acciones civiles que al mencionado denun
ciado y perjudicado puedan correspon-
derle, las que deberá ejercitar por medio 
de la vía y forma procedente. 

(B.—3.351) 

J U Z G A D O N U M E R O 20 
Don Pascual Marín Pérez, Magistrado-

Juez de instrucción núm. 20 de los de 
esta capital. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramita el sumario núm. 25 de 1977, por 
posibles delitos de cohecho, infidelidad en 
la custodia de documentos, estafa y apro
piación indebida con motivo de las irre
gularidades observadas en los exámenes 
de acceso a la Universidad de mayores de 
veinticinco años, se encarece a toda per
sona, individual o jurídica que tenga co
nocimiento de irregularidades cometidas 
en esta clase de pruebas, comparezcan 
ante este Juzgado en t é rmino de diez días 
hábiles, para que manifiesten cuanto pue
da exclarecer lo relacionado con el deter
minado sumario que, en definitiva, no 
hará más que redundar en pro de la dig
nidad y del prestigio elemental debido a 
la Universidad Española. 

(G. C—6.363) (B.—3.463) 

N A V A L C A R N E R O 
Don Juan Antonio Rodríguez G i l , Juez 

de inst rucción de la villa de Naval-
carnero y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado pen

den diligencias previas con el núm. 192 
de 1977, por hurto del "Seat" 124-D, 
M-1843-J, propiedad de Antonio Márquez 

Payeras, en Móstoles , hecho ocurrido en 
la noche del 28 de febrero al 1 de marzo 
úl t imo, en las cuales, ante el ignorado 
paradero del denunciante Antonio Már
quez Payeras, se ha acordado se cite al 
mismo para que dentro del té rmino de 
diez días comparezca ante este Juzgado 
de inst rucción, con el fin de recibirle de
claración sobre el hecho y hacerle el ofre
cimiento de acciones del ar t ículo 109 de 
la ley de Enjuiciamiento Cr iminal . 

(G. C—5.887) (B.—3.2651 

Don Juan Antonio Rodr íguez G i l , Juez 
de ins t rucción de la vi l la de Naval-
carnero y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen diligencias previas con el nú
mero 319 de 1977, por hurto del "Seat" 
124 Sport, M-1211-H, propiedad de Fer
nando Mahave Conejero, nacido en Za
ragoza el día 15 de enero de 1928, ca
sado, vendedor de fincas*, y vecino de 
Móstoles , calle de Versalles, núm. 6, pr i 
mero C , de cuyo domicilio se ausen tó , 
ignorándose dónde se encuentra en la ac
tualidad, en cuyas diligencias se ha acor
dado citar por medio del presente edicto a 
referido Fernando Mahave Conejero, para 
que en el t é rmino de diez días comparezca 
ante este Juzgado para hacerle el ofreci
miento de acciones y recibirle ' declara
ción sobre los hechos. 

(G. C—5.759) (B.—3.202) 

Don Juan Antonio Rodríguez G i l , Juez 
de ins t rucción de la villa de Naval-
carnero y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

sigue ejecutoria del sumario seguido con 
el núm. 130 de 1972, seguido por el de
lito de robo, contra Miguel Cobos M o 
reno y otros, en el que figura como per
judicada Rosario Lozano V i l l a , sin cons
tar datos personales de la citada, y que 
tenía su domicilio en esa capital, calle de 
Juan X X I I I , s/n, ignorándose su actual 
domicil io, y en cuyas diligencias se ha 
acordado citar por medio de este edicto 
a la mencionada Rosario Lozano V i l l a , 
para que en el té rmino de diez días com
parezca ante este Juzgado para hacerla 
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W • 1 " ° 5 1 - A 
P r " l s t r a c i ó n ^ p r o b a r . de conformidad con la propuesta del Consejo de A d -
sum V i n c i a l "Fra ° r § a n o E s P e c i a l de Gestión Directa de la Ciudad Sanitaria 
% i - n i s t r o de n C l s c o Franco", el pliego de condiciones que ha de regir el 
d e

 r.0*ano de i - U n a m e s a d e a n es tes ia , provista de respirador, con destino al 
v¡ge

 5<>00 p e s

r a u r n a t o l ° g í a » Ortopedia y Rehabil i tación, por un importe total 
<Ie , n t e p r e S u p ' q u e s e abonarán con cargo a la partida n ú m e r o 19 del 
Con i.0 d l s Pue . s t U e S t e s p e c i a l d e I a P™pia Ciudad Sanitaria; y, en aplicación 
b*st a c i ó n de i 6 3 ^ n u m e r 0 tercero del ar t ículo 37 del Reglamento de 
s ü r j i

a ^ c o n v 0 c

e C o r P o r a c i o n e s Locales, exceptuar de los t rámites de su-
l n i s t r 0 . 3 r e l oportuno concurso públ ico para la citada adquisición y 

n o v ¡ e m b r U e r e n t e r a d a y prestar conformidad al acuerdo adoptado en 
V d e Ges t r , 1 9 7 6 P ° r e l Consejo de Adminis t rac ión del Organo Es-
Scry- S °° r e ei . D ! r e c t a de la Ciudad Sanitaria Provincial "Francisco Fran-
% 1 C i ° d e T j r

S U m m i s t r o de treinta reguladores de alto y bajo vacío para el 
p ' O D , C a r 8 0 a l a 6 0 0 1 3 5 ' h a s t a u n importe de 333.800 pesetas, que se abonarán 
\ ¡ Ciudad ~ P a r t i d a n ú m e r o 19 del vigente Presupuesto especial de la 

U n d a rnen t a n i t a r i a - declarando de urgencia la citada adquisición según 
Heoi r ° de i 0

 S y Propuestas contenidos en su respectivo expediente; y, al 
a d q u

a m e n t 0 d e

e r a b l e C Í d ° e n e I P a r r a f o tercero del ar t ículo 41 del vigente 
W<j 1 S Í c i °n de i n t r a t a c i ó n de las Corporaciones Locales, exceptuar dicha 
Pert° a la p r ° S Gamites de subasta, concurso-subasta y concurso, facul-

l r i e n t e s , C ( )

e S l d e n c i a de la Corporación para que, con los asesoramientos 
l<k:> ' n c i e r t e directamente su realización. 

ci a

 U 5 3 . . 
"^tf € X c e P c i ó n ^ U Í r Í r ' p o r con t ra tac ión directa, previa declaración de urgen-
U s 3

C ° co n s i s t subasta, concurso-subasta y concurso, un respirador auto-
2 u , C o

 6 m a d e circuito y volúmetro , hasta un total importe de pese-
t a d

 J 054 ' n C a r g o a l vigente Presupuesto especial de la Ciudad Sanitaria. 
^ l o V 6 s a n g ^

l d q U l ^ i ^ , p o r e I Precio no mayor de 27.000 pesetas, un calen-
Ma]v

 c o n f 0 r m

P , a r a I a Ciudad Sanitaria Provincial "Francisco Franco", todo 
t r a C i (

a r v d 0 n R C o n e l dictamen de los Doctores don José Luis Barros 
n de ] ° o e r t o Llauradó Sabe y propuesto del Consejo de Adminis-

eje ] ° 5 5 . e n d a Ciudad Sanitaria. 
^1 í h Í Ó n de " o b r ° b a r e l Proyecto elaborado por los Servicios Técnicos para 
^ s e t

 S t i t ü t 0 p r

 r a s d e habi l i tación de locales para el Servicio de Radiología 
tativa ' 3 s í com 1 I 1 C Í a I . d e Obstetricia y Ginecología que asciende a 4.550.000 
S'StemS ^ ü e ha d ° ^ p I i e S ° de condiciones económico-adminis t ra t ivas y facul-

a de , l l k

u e ^ r v i r de base para la adjudicación de aquéllas mediante el 
a s t a establecido en los ar t ículos 13 y 21 del Reglamento de 

25 de noviembre de 1975 y 26 de mayo de 1976, en los que se ocasiona
ron daños por valor aproximado de 700 pesetas en los vehículos mat r ícu
las M-703.214 y M-706.013, propiedad de esta Excma. Diputación Provincial . 

Ciudad Escolar Provincial "Francisco Franco" 

1.039. Prestar conformidad al acuerdo adoptado en 16 de noviembre 
de 1976 por el Consejo de Adminis t rac ión del Organo Especial de Gest ión 
Directa de la Ciudad Escolar Provincial "Francisco Franco", autorizando un 
gasto de 478.650 pesetas para el pago de obsequios y juguetes al alumnado 
con motivo de las festividades de Navidad y Reyes, y de bolsas de Navidad 
a empleados externos de dicha Ciudad, con cargo a la partida n ú m e r o 54, 
"Gastos vario5 e indeterminados", del vigente Presupuesto especial de la C i u 
dad Escolar, conforme se ha venido realizando en años anteriores. 

1.040. Prestar conformidad a los acuerdos adoptados en 16 de julio y 
8 de octubre de 1976 por el Consejo de Adminis t rac ión del Organo Especial 
de Gestión Directa de la Ciudad Escolar Provincial "Francisco Franco", auto
rizando un gasto de 555.800 pesetas para el pago de 20 becas a ex-alumnas 
de la Ciudad Escolar, para seguir estudios, de las cuales 277.900 pesetas se 
übra rán con cargo a la partida n ú m e r o 46, "Becas estudios alumnas", del 
vigente Presupuesto especial de dicha Ciudad, habi l i tándose la cantidad res
tante en el Presupuesto especial para el año 1977 y dotando en los siguien
tes Presuouestos las cantidades para este tipo de atenciones en la extensión 
necesaria. 

Ciudad Sanitaria Provincial "Francisco Franco" 

1.041. Adjudicar definitivamente, de conformidad con el informe emiti
do por el Comité Económico, a la "Cía. de Seguros Unión Española" el con
curso de suscripción de una póliza para cubrir la responsabilidad c iv i l de 
riesgos nucleares respecto al Hospital Oncológico Provincial "Marquesa de 
Villaverde", contra los d a ñ o s radiactivos que pudieran originarse, y que cu
bra un riesgo de 16.000.000 de pesetas, y por una prima anual de 38.898 pe
setas; y requerir a dicho adjudicatario para que abone los gastos del con
curso. 

1.042. Adjudicar definitivamente a "Construcciones Tablada, S. A . " la 
subasta de los trabajos de pintura en distintos establecimientos de la Ciudad 
Sanitaria Provincial "Francisco Franco", en la cantidad de 4.444.291 pesetas; y 
requerir a dicho adjudicatario para que en el t é rmino de diez días constituya la 
fianza definitiva y abone los gastos de la subasta. 
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saber que los penados están siendo re
queridos por la Superioridad (ilustrísima 
Audiencia Provincial de Madrid, Sección 
Tercera) al pago de la indemnización fa
llada a su favor. 

(G. C.—5.758) (B.—3.201) 

Don Juan Antonio Rodr íguez G i l , Juez 
de instrucción de la villa de Naval-
carnero y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen diligencias previas con el n ú m e r o 
637 de 1976, por hurto del "Seat" 124 
Ranchera, M-3593-N, propiedad de Octa
vio García Barroso, en Móstoles , cuyo ve
hículo ha sido recuperado, según denun
cia de Joaquín García Aguilera, vecinos 
ambos de Móstoles, Parque de María L u i 
sa, bloque 1, sexto B , de cuyo domicilio 
se ausentaron, ignorándose d ó n d e se en
cuentran en la actualidad, y en dichas d i 
ligencias se ha acordado citar por medio 
del presente edicto a referidos Octavio 
García Barroso y Joaquín García A g u i 
lera, para que en té rmino de diez días 
comparezcan ante este Juzgado para ha
cerles el ofrecimiento de acciones al pri
mero y recibir declaración al segundo. 

(G. C.—5.760) (B.—3.203) 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 
E n el rollo de apelación que se tramita 

en este Juzgado de instrucción con el nú
mero 30 de 1975, dimanante de los autos 
de juicio de faltas seguidos en el Juz
gado comarcal de Collado Vil la lba con el 
n ú m e r o 209 de 1975, contra Julián Abad 
Mar t ín , sobre lesiones, se ha dictado la 
sentencia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva, copiadas literalmente, dicen 
así: 

Sentencia.—En San Lorenzo del Esco
rial , a 12 de diciembre de 1975.—Por re
cibida la precedente comunicación, con 
los autos originales que se acompañan .— 
E l señor^don Joaquín Vesteiro Pérez, Juez 
de inst rucción de esta localidad y su par
tido, habiendo visto en grado de apela
ción los autos de juicio de faltas núme
ro 209 de 1975, seguidos en el Juzgado 
comarcal de Collado Vi l la lba . en los que 
aparece como apelante Julián Abad Mar
tín y como apelado César Doblare Tri l lo , 1 

sobre lesiones, habiendo sido parte tam
bién el Ministerio Fisca l . . . 

Fal lo : Que desestimando el recurso de , 
apelación interpuesto por Julián Abad i 
Mar t ín , debo confirmar y confirmo en to- j 
das sus partes la sentencia dictada por j 
el señor Juez comarcal de Collado V i 
llalba, de fecha 26 de mayo de 1975, en 
el juicio de faltas núm. 209 de 1975, de
clarando de oficio el pago de las costas 
causadas en esta apelación. — Así por 
esta mi sentencia, definitivamente juzgan
do, lo pronuncio, mando y firmo.—Sigue 
la firma, con rúbrica. 

Publicación.—Leída y publicada fué la 
anterior sentencia por el señor Juez que 
la ha dictado, hal lándose celebrando au
diencia pública en la Sala correspondien
te, hoy, día de su fecha.—San Lorenzo 
del Escorial, fecha como antes.—Doy fe. 
Sigue la firma, con rúbr ica . 

Y con el fin de que sirva de notifica
ción en forma legal de la anterior sen
tencia al apelado César Doblare Tr i l lo , 
cuyo actual domicilio o paradero se ig
nora, expido el presente, para su inser
ción en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta pro
vincia, en San Lorenzo del Escorial, a 1 
de julio de 1977.—El Secretario (Firma
do).—El Juez de primera instancia (Fir
mado). 

(G. C—6.169) (B.—3.411) 

za de Chamber í , número cuatro, piso bajo, 
para asistir a la celebración del acto men
cionado; previniéndoles que deberán efec
tuarlo acompañados de un hombre bue
no y que, de no verificarlo, les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de la provincia expido el presente, 
con el visto bueno de Su Señoría, en M a 
drid, a once de julio de m i l novecientos 
setenta y siete.—El Secretario (Firmado). 
Vis to bueno: E l Juez municipal (Fir
mado) 

(A.—9.402) 

Total precio de tasación: Veint* 
mi l pesetas. ^ 

Habiéndose señalado para el i ¡ t 

que tendrá lugar en la Sala audien* 
este Juzgado, el día diecinueve oe 
tiembre próximo, a las diez de » 
na, con las siguientes advertencias- ^ 

Que para tomar parte en la süby¡tiát 
berán consignar previamente los a jj 
r-^r. 1_ , , T CltO C ... 

J U Z G A D O N U M E R O 14 

Juzgados Municipales 

J U Z G A D O N U M E R O 12 

E D I C T O 

Por el presente, y en vir tud de pro
veído dictado en el día de la fecha en 
expediente n ú m e r o ciento cuarenta y cin-
CO de mi l novecientos setenta y siete, de 
acto conciliatorio que la Comunidad de 
Propietarios de la finca n ú m e r o cuarenta 
y ocho de la calle de Pelayo, de Madrid , 
solicita celebrar con los desconocidos he- , 
rederos de doña Benita Orte Muñoz, se j 
ha acordado citar a dichos ignorados he- j 
rederos a fin de que el día seis de sep
tiembre próximo y hora de las once quin
ce de su mañana comparezcan en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la pla-

E D I C T O 

Don Gaspar Mar t ínez Vázquez, Juez mu
nicipal n ú m e r o catorce de esta capital. 
Por el presente edicto hace saber: Que 

por providencia de esta fecha, dictada en 
autos de juicio de cognición n ú m e r o se
tenta y siete de mi l novecientos setenta 
y dos, seguido por el Procurador don A l 
fonso de Palma González, en nombre de 
la Compañía Española de Seguros "Cer
vantes, S. A . " , contra "Toldos Ros, So
ciedad Anón ima" , sobre reclamación de 
diez mi l quinientas setenta pesetas, se ha 
mandado sacar a pública y primera su
basta, por té rmino de ocho días y precio 
de tasación, los siguientes bienes embar
gados a la entidad demandada, los cuales 
se hallan depositados en doña María Isa
bel Romeu Merino, domiciliada en la ca
lle del General Franco, n ú m e r o doscien
tos cincuenta y nueve, cuarto: 

Una máquina de coser, industrial, mar
ca "Singer", n ú m e r o F . A . 252.564, valo
rada en cuatro mi l pesetas. 

Una máquina de las mismas caracterís
ticas, "Singer", número F . A . 243.436. 
cuatro m i l pesetas. 

Una máquina de las mismas caracte
ríst icas, "Singer", número 243.453, cua
tro mi l pesetas. 

Una máquina de las mismas caracte
rísticas, "Pfaff". n ú m e r o 538.219, seis m i l 
pesetas. 

Una máquina de las mismas caracte
ríst icas, "Pfaff", número 538.213, seis mil 
pesetas. 

res en la mesa del Juzgado, 
calle de Alberto Aguilera, veinte» ^ 
blecimiento públ ico destinado a ̂  ^ 
el diez por ciento, por lo menos, 
ció que sirve de tipo; y a ü e & 

Que no se admit i rán posturas 4 ^ 
cubran las dos terceras partes áei 0fY 

Y para su inserción en el BOL ' jjiíf 
C I A L de esta provincia se libra el 0 
en Madr id , a veinticinco de junj°S e c ret¿' 
novecientos setenta y siete. — f 1 , (# 
rio (Firmado). — E l Juez municip 
mado). o 3471 

(A--~y 

Juzgado Militar 
R E Q U I S I T O R I A 

A L C A L A D E H E N A R E S ^ ¿¡ 
Bermejo del Prado (Julián). 

sar y de Julia, domiciliado ^ t l t X ^ 
en la calle de Algorta . núm. »• ~ ^ 
chel (Madrid), comparecerá en *» ¿t 
no de quince días ante este J u Zf'peía
la Brigada Paracaidista, en su 
miento de Alcalá de Henares: i*» ¡¡ 
para notificarle sobre la no apn c a

 3gg/7" 
los beneficios del Real Decreto ^ 
por haber quedado extinguida P ¿ » 
pleto la sanción de cuatro meses ^ 
to militar impuesto en el P r e S f f jnstr1"' 
diente judicial núm. 126 de 19'»• erCjóü-
do por falta grave de primera oe ¿t 

Alcalá de Henares, a 28 de ^ 0 
1977. — E l Capitán Juez instructor 
mado) 

(G. C—6.167) (B--

I M P R E N T A P R O V I N C I A 1 
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1.043. Adjudicar definitivamente, de conformidad con la propuesta for
mulada en 4 de noviembre de 1976 por el Consejo de Adminis t rac ión del 
Organo Especial de Gestión Directa de la Ciudad Sanitaria Provincial "Fran
cisco Franco", y de conformidad asimismo con el informe emitido por el Co
mité Económico de la misma, el concurso-subasta de suministro de diverso 
mobiliario y enseres para el equipamiento de las nuevas Secciones Centrales y 
Comunes del Hospital Psiquiátr ico "Alonso Vega", a la casa " E l Corte In
glés, S. A . " , por un importe de 1.792.655 pesetas; y requerir a dicho adjudica
tario para que en el té rmino de diez días constituya la fianza definitiva y abo
ne los gastos del concurso-subasta. 

1.044. Adjudicar definitivamente, de conformidad con la propuesta for
mulada en 4 de noviembre de 1976 por el Consejo de Adminis t rac ión del Or
gano EsDecial de Gestión Directa de la Ciudad Sanitaria Provincial "Fran
cisco Franco", y de conformidad asimismo con el informe emitido por el 
Comité Económico de la misma, el concurso-subasta de suministro de un 
generador de vapor in s t an t áneo para el lavadero del Instituto Provincial de 
Obstetricia y Ginecología, a la casa "Servicio y Asistencia Técnica, S. A . " , por 
un importe de 1.732.500 pesetas; y requerir a dicho adjudicatario para que 
en el té rmino de diez días constituya la fianza definitiva y abone los gastos 
del concurso subasta. 

1.045. Adjudicar definitivamente, de conformidad con la propuesta for
mulada en 4 de noviembre de 1976 por el Consejo de Adminis t rac ión del Or
gano Especial de Gestión Directa de la Ciudad Sanitaria Provincial "Fran
cisco Franco ' , y de conformidad asimismo con el informe técnico emitido 
por el Profesor Jefe del Servicio de Cirugía Cardiovascular, ratificado por el 
Comi té Económico de la misma, el concurso de suministro de oxigenadores, 
reservorios y juesos de tubo para el circuito de extracorpóreas del citado 
Servicio de Cirugía Cardiovascular, a la casa "Pr im, S. A . " , por un importe 
de 10.926.500 pesetas; y requerir a dicho adjudicatario para que en el tér
mino de diez días constituya la fianza definitiva y abone los gastos del con
curso. 

1.046. Adjudicar definitivamente, de conformidad con la propuesta for
mulada en 4 de noviembre de 1976 por el Consejo de Adminis t rac ión del Or
gano Especial de Gestión Directa de la Ciudad Sanitaria Provincial "Fran
cisco Franco", y de conformidad asimismo con el informe emitido por el C o 
mi té Económico de la misma, el concurso-subasta de suministro de apositos 
para la Ciudad Sanitaria, a la casa "Indas, S. A . " , por un importe de pese
tas 13.444.421; y requerir a dicho adjudicatario para que en el t é rmino de 
diez días constituya la fianza definitiva y abone los gastos del concurso-su
basta. 

1.047. Admi t i r a la segunda parte del concurso-subasta de f ^ a I i i t ^ 
de placas radiográficas para el Servicio de Radiología de la ^'lü

 t.^rc^ 

Provincial "Francisco Franco", la plica presentada por la casa ^ <, >.' 
Rodr íguez Fe rnández" y desechar la formulada por la casa ' - J ^ j d 0 I 
en base al informe técnico emitido por el Profesor Jefe del ^ pjieŜ  

. Radiología, en razón a que no cumple las condiciones establecidas ^arCat>a* 
correspondiente, en cuanto al grosor y densidad del f i lm, que se ^ e j pr 
0,19 mil ímetros y 0,08, respectivamente; y, en su consecuencia, sen 
ximo día 6 de diciembre del a ñ o en curso para la apertura de- ^ y 
"Oferta económica" , en aplicación de lo dispuesto en los artículo 
del Reglamento de Cont ra tac ión de las Corporaciones Locales. ^ 

tefe ^ 
1.048. Resolver, de acuerdo con el informe emi t ido por c l ^ e l j 

Sección de Nefrología, el concurso públ ico convocado para contr & J Í ̂  
ministro de dializadores de uso para la citada Sección de Nefro ° ^ r t a s ^ 
té rminos siguientes: 1) Declarar desierto, en vir tud de que las 0

 c(yílc^\ 
sentadas no se ajustan a los tres tipos de dializadores objeto 3 c t e r í s t j C

t e 

el lote número uno. 2) Declarar desierto, en razón a que las car ^ ^ 
de los dializadores ofertados difieren de las necesidades del s e r V ^ t e n ^ 1 ^ 
n ú m e r o dos. 3) Declarar desierto, por ausencia de licitadores. el I 
tres; y, ¿n su consecuencia, convocar nuevo concurso públ ico P 
suministros. ^ $ 

1.049. Aprobar, de conformidad con la propuesta del ^ ^ ^ S a ^ í i -
ministración del Organo Especial de Gest ión Directa de la C\ ^ ¿e s U ^J 
Provincial "Francisco Franco", el proyecto y pliego de condición ^ 
nistro de materia"! de escritorio para los distintos Servicios fjna r * n ^ 
Sanitaria y por un importe total de 1.229.845 pesetas, que se a 
cargo a la partida n ú m e r o 18 del Presupuesto especial de la P r ^ e j prei 

Sanitaria; y convocar la oportuna subasta para su adquisición P 
tipo de 1.229.845 pesetas. . ¿ e P 

1.050. Aprobar, de conformidad con la propuesta del C ° " s ¿ S*^¿ 
minis t ración del Organo Especial de Gest ión Directa de la C»» a ^ f e ^ „ 
Provincial "Francisco Franco", el pliego de* condiciones que *^tt\*tf 
suministro de 2.000 pares de zuecos para los Servicios de Enfer ^ Í 
Ciudad Sanitaria y por un importe total de 1.050.000 P e s e t a S ,

Q e spe C |V 
narán con cargo a la partida n ú m e r o 17 del vigente Presupues ^ 
la propia Ciudad Sanitaria; y, en aplicación de lo dispuesto ^ ° ^ c \ ^ 
tercero del ar t ículo 37 del Reglamento de Cont ra tac ión de las o r t U n ° 
Locales, exceptuar de los t rámi tes de subasta y convocar el op 
curso-subasta para la citada adquisición y suministro. 

i4' 


